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ESCRITURA NUMERO TRES MIL QUINIENT

(3.538)

FUSION POR ARSORCION

Aceropaxi S.A.

Absortbe A:

Novacero S.A.

Capital Social: USD$ 6*000.000,00

CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL

Y REFORMA DE ESTATUTOS

Aceropaxi S.A.

Por:

Novacero Áceropaxi S.A.

Cuantía Indeterminada o Sua

   
  

 

 

 

OS TREINTA Y CUATRO

En la ciudad de San

Francisco de Quito,

capital de la Repú-

blica del Ecuador,

hoy día, martes die-—

ciocho de diciembre

- del dos mil uno, an-

- te mi, Doctor Rober-

to Salgado Salgado,

Notario Tercero de

este (Cantón, compa-

-“Fecen, por una parte,

 
Di copias la -compañia :NOVACE-

RD S.A., legalmente

representado por el

señor Ramiro -Barzón,

en su calidad de Ge-

“rente General, y de-

 bidamente autorizado

por la Junta General

de Accionista, como lo comprueba con los documentos

habilitantes que se agregan; y, por otra parte, la

compañia ACEROPAXI S.ñÁ., legalmente representada por el

señor Ramiro Garzón, en su calidad de Gerente General, y,

debidamente autorizado por la Junta General de

Accionistas de dicha compañia, coma lo comprueba con los

documentos habilitantes que se agregan. Los  
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comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito;

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

de conocer doy fe. Bien instruidos por mi, el Notario, en

el objeto y resultados de esta escritura, que a

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo

a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo dice lo siguiente:  —"SEMOR NOTARIO:- En el

registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase

incorporar una al tenor de las cláusulas y declaraciones

siguientes: PRIMERA.—  COMPARECIENTE.- Comparece a la

celebración de esta escritura, el señor Ramiro Garzón, en

su calidad de Gerente General de la compañía NOV£CERO

S.A.s asi también en su Calidad de Gerente General de la

compañia  ACEROPAXI S.A., debidamente autorizado por las

Juntas Generales de Accionistas de dichas Compañias,

según se desprende de los nombramientos y Actas de Juntas

Generales que en copias certificadas se acompañan a este

instrumento como documentos habilitantes.  SEGUNDA.-—

ANTECEDENTES.-— DOS (PUNTO) UNO. COMPAÑIA NOVACERO S.ñ. a)

Mediante escritura pública otorgada ante el Notaricl

Segundo del cantón Quito, Doctor José Vicente Troya

Jaramillo, el veinte y seis de febrero de mil novecientos

setenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil del

mismo cantón con fecha diez y siete de mayo del misma

año, se constituyó la compañia denominada PRODUCTOS

METALICOS ARMCO S.A. b) Mediante escritura pública de Cambio de Nombre y Codificación Integral de Estatutos del

=2-
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la compañia otorgada el nueve de julio de mil

>

noventa y tres, ante el Notario Séptimo del cant

Guayaquil, Abogado Eduardo Alberto Falquéz Ayala,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito,

dia cinco de noviembre del mismo año, la compañia Ca

su denominación por NOVACERO S.A. c) Mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el seis de

abril de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Buito, el día ocho de enero

de mil novecientos noventa y nueve, se aumentó el capital

dde la compañia y se reformaron sus estatutos sociales. dd)

ta Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañia

NOVACERO S.ñ., en sesión Ordinaria sostenida el dia

veinte y nueve de marzo de dos mil uno, resolvió aumentar

el capital social y reformar sus estatutos sociales,

fusionarse con la compañía absorbente ACEROPAXI S.fA.,

cambiar su denominación social, para lo cual autorizó al

Gerente General realice todos los trámites necesarios

para su  perfeccionamiento. DOS (PUNTO) UNO. COMPAÑIA

ACEROPAXI S.A. a) Mediante escritura pública otorgada

ante la Notario Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena

Moreno de Solines, el ocho de Agosto de mil novecientos

ochenta y tres, e inscrita en el Registro de la Propiedad

del  cantén Latacunga con fecha treinta de agosto del

mismo añAG6, se constituyó la compañia denominada  ARMCOPAX I

S.A. b) Mediante escritura pública otorgada ante la

Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, el primero de
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enero de mil novecientos noventa y uno e inscrita en el

Registro dela Propiedad del cantón Latacunga con fecha

catorce de octubre del mismo año, la compañía  ARMCO

INDUSTRIAL S.A. ARMCOIMSA fue absorbida por  ARMCOPAXI

S.ñA.s y esta última aumentó su Capital social. Cc)

Mediante escritura pública de Cambio de Nombre y

Codificación integral de Estatutos de la compañia

otorgada el nueve de julio de mil novecientos noventa y

tres, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil,

Abogado Eduardo Fálquez Áyala, e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Latacunga, el día veinte y tres de

septiembre del mismo añOs la compañia cambió su

denominación ¡por ACEROPAXI S.A. d) Mediante escritura

pública otorgada el tres de diciembre de mil -novecientos

noventa y ocho. ante | el Notario Séptimo del cantón

Guayaquil, —'Abogado Eduardo Fálquez Ayala, e inscrita en

el Registro Mercantil del cantón Latacunga, el día veinte

y tres de febrero de mid novecientos noventa y nueve, se

aumentó el capital de la compañia .y se .reformaron y

codificaron sus estatutos sociales. e) Mediante escritura

pública de primero de Septiembre del dos mil, ante el

Notario Décimo Sexto del Cantén Guayaquil e inscrita en

el Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha trece

de Agosto del dos mil uno, la Compañia Aceropaxi S.A., «se

fusiono y absorbió ala compañia Tunasis S.ñM.. Tf) La

Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañia

ACEROPAXI S.5., en sesión Ordinaria sostenida el día

veinte y nueve de marzo de dos mil uno, resolvió aumentar  
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 el capital social y reformar sus estatutos

fusionar y absorber a la compañía NOVACERO S.A., para

todo lo cual autorizó al Gerente General realice toda

los trámites necesarios para su perfeccionamiento. De /l

misma manera mediante Junta General Extraordinario, dé

Accionistas de fecha treinta de agosto del dos mil uno,

la compañia Áceropaxi S.A., resolvió dejar sin efecto los

numerales seis y siete de la junta de veinte y nueve de

merzo del dos mil uno y aumentar el capital social de la

“compañia y modificar los estatutos sociales.  TERCERA.-

AUMENTO DE CAPITAL ACEROPAXI S.A.- Con estos antecedentes

anteriormente descritos, el Ingeniero Ramiro Garzón, en

su Calidad de Gerente General y a nombre y representación

de la compañia ACEROPAX 1 S.A., declara que en

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta

General Extraordinaria de Accionistas en sesión sostenida

el treinta de agosto de dos mil uno, aumenta el capital

social de la compañía en la suma en la suma de CUATRO

MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE Y

SEIS 00/1000 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA

(USD + 4*198,616,00) mediante la -emisión de nuevas

acciones, a través del aporte por capitalización de la

cuenta Reservas de Capital, hasta por la suma de DOS

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL  —NOVECIENTOS

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE  NORTEAMERICA

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS —(USD% 2"364.940,62) y UN

MILLON OCHOCITIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA

Y ETNCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA COM 
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

—-_  



 

 

TREINTA Y OCHO CENTAVOS (USD$ 1'8333.675,38) a través del

aporte por capitalización de la cuenta Reserva por]

Valuación.  —CUARTA.- CAPITAL SOCIAL RESULTANTE Y REFORMA

DE ESTATUTOS SOCIALES DE -"CEROPAXI1 S.A. Coma

consecuencia del aumento de capital que se opera mediante

este instrumento, el capital social de la  CcOmpañid

ACEROPAXI S.ñ. ascenderá a la = ma de CUATRO MILLONES

OCHOCIENTOS —MIL 00/100 DOLARES :< LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA  —(USDE  —4*300.000,c1, el mismo que estará

suscrito y pagado de conformidad con el detalle

siguiente: -— - - - =- TR o o

ACCIONISTA NACIONALIDAD CAPITAL RESERVAS

SUSCRITO DE CAPI-.

Y PAGADO :TAL

USD$. USD$

Inversiones HEV S.A Panameña - 601.394 2" 364.940,62

TOTAL: o 601.384 2'364.940,62

ACCIONISTA RESERVA POR CAPITAL. RE—

VALUACION " SULTANTE -::;

USDS USDA

inversiones HEY S.A. 1'833.675,38 4"800.000

TOTAL : 1'833.675,38 4" 800.000

La nacionalidad de la accionista inversiones HEV S.A. es 
panameña, por lo que la inversión resultante tiene e

carácter de extranjera directa. De la misma manera, e

ingeniero Famiro Garzón, en su calidad de Gerente Genera

de la compañia, como consecuencia del aumento de Capita

que antecede y cumpliendo con las resoluciones de 1
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  Junta General de Accionistas, reforma el Artí
e

A. Quinto

de 1os Estatutos Sociales. el mismo que dirá: "QUINTO.

Del Capital Social Suscrito y Pagado.- €l capital socia

suscrito y pagado de la compañia es de CUATRO MILLON

OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS

NORTEAMERICA (USD$* 4"800.000,00), dividido en cuatro

millones ochocientos mil acciones ordinarias, nominatiyas

e indivisibles de una valor nominal de un dólar (USD$

1,00) cada una. Los accionistas tendrán derecho

preferente en proporción a sus acciones para suscribir

las que se emitan en caso de aumento de capital. Las

acciones serán numeradas del uno al cuatro millones

ochocientos mil, Y pocrán acreditarse títulos

representativos de una O M5 acciones a solicitud del

accionista. Los títulos serz.n firmados por el Presidente

y el Gerente General.” CUINTA.- AUMENTO DE CAPITAL

NOVACERO S.A.— De la misma Fanera, con los antecedentes

anteriormente descritos, €: ingeniero Ramiro Garzón, a

nombre y representación de la compañia NOVACERO S.A.,. en

su calidad de Gerente General, declara que en

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta

General Ordinaria de Accionistas en sesión sostenida el

veinte y nueve de marzo de dos mil uno, aumenta el

capital social de la compañía en la suma de NOVECIENTOS

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA —(USD+s

900 .000,.00) mediante la emisión de nuevas acciones, a

través del aporte por capitalización de la cuenta

Reservas de Capital, hasta por la suma de NOVECIENTOS MIL

2UITO-Ecuanol,    
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$

900.000.500) imputable en su totalidad a la cuenta Reserva

por Revalorización del Patrimonio. SEXTA.- CAPITAL SOCIAL

RESULTANTE Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE  NOVACERO

S.A.- Como consecuencia del aumento de Capital que se

opera mediante este instrumento en la cláusula

precedente, el capital social de la compañía NOVACERO

S.A. ascenderá a la suma de UN. MILLON DOSCIENTOS MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA —(USD+$

1*200.000,00) el mismo que estará suscrito y pagado de

conformidad con el detalle siguiente: — - - -

ACCIONISTA NACIONALIDAD CAPITAL

SUSCRITO.

. Y PAGADO :

USD$ —:

inversiones HEV S.A. Panameña 213.480

DINE Ecuatoriana 31.200

COMPAC Ecuatoriana 21.000

Juan Pedro Bluhm Ecuatoriana 15.600

inmobiliaria Jayora S.ñ. Ecuatoriana 13.720

TOTAL : 300.000

ACCIONISTA RESERVAS DE CAPITAL

CAFITAL RESULTAN—

USOS TE

USD$

Inversiones HKvVY S5.A. 624,440 833.920

DINE 33.600 124.800

COMPAC 23.000 84.000
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a.

QUITO-ECUADÍÍR Juan Pedro Blutrm 45.300 672.400   
> NX

Inmobiliaria Jayora S.A. 56.160 74.880

TOTAL: 900.000 31" 200.000

 

NOTARIA la nacionalidad de la accionista Inversiones HEV S.A. s

- TERCERA panameña, por lo que la inversión resultante tiene /el

z - carácter de extranjera directa; la nacionalidad e

inversión de los restantes accionistas es ecuatoriana.

- Adicionalmente, el Ingeniero Ramiro Garzón, en su calidad

de Gerente General de la compañia NOVACERO S.A., como

consecuencia del aumento de Capital que antecede y

cumpliendo con las resoluciones de la Junta General de

. Accionistas, reforma el Artículo Buinto de los Estatutos

- Sociales, el mismo que dirás "QUINTO. Del Capital Social

Suscrito y Pagado.—- El capital social suscrito y pagado

de la compañia es de UN MILLONDOSCIENTOS MIL DOLARES DE

LOs ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA —(USD$ —1*200.000,00),

dividido en un milión doscientas mil (1*200.000)  —acciones

ordinarias, nominativas e indivisibies de tna valor

nominal de un dólar (USD*% 1,00) cada una. los accionistas

tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones

para suscribir las que se emitan en caso de aumento de

- capital. Las acciones serán numeradas del uno al millón

doscientas mil y podrán acreditarse títulos

representativos de una o más acciones a solicitud del

accionista. Los títulos serán firmados por el Presidente

. y el Gerente General.” SEPTIMA. FUSION POR ABSORCION.- En

forma subsecuente a los aumentos de capital señalados

anteriormente en las cláusulas precedentes, el —Ingeniero  
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Ramiro Garzón, a nombre y representación de las compañías

ACEROFAXI S.A. y NOVACERO S.A. en su calidad de Gerente

General y representante legal de ambas compañias, en

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por las Juntas

Generales de dichas compañías, en sesiones sostenidas el

veinte y nueve de marzo de dos mil uno, declara y procede

con la Fusión de ambas empresas, mediante la absorción de

la compañia NOVACERO S.A. por parte de. la compañia

absorbente ACERODPAXI S.A. OCTAVA. TRANSFERENCIA DE LA

TOTALIDAD DE ACTIVOS Y PASIVOS.- OCHO (PUNTO) UNO. Como

consecuencia de la fusión por absorción indicada en la

cláusula séptima, la compañía (absorbida -NOVACERO S.A.

transfiere a favor de la compañia absorbente ACEROPAXI

S.ñ.,s la totalidad de los activos y “pasivos,' incluido

patrimonio, contingentes así como las marcas, licencias y

derechos intangibles, constantes en los balances (de las

compañías objeto de la fusión, cortados al del día

anterior al de otorgamiento de la escritura - pública,

incrementándose el patrimonio de esta últimacompañía;z en

forma particular, se deja expresa constancia que esta

transferencia comprende los siguientes inmuebles: a)

Gerntaiodsirisal ubicado en la Parma

Hildmebre=eatorce, sector Guamani, Distrito Metropolitano

de Quito, cuya historia de dominio, linderos y

dimensiones sonalLa Fundación "Matilde Alvarez de

Fernández-Salvador” adquirió a título de sucesión por

Causa de muerte en su calidad de única y universal

heredera de la señora Matilde Alvarez Gangotena viuda de  
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 Fernández-Salvador, entre otros bienes,

denominada "Turubamba Alto”, ubicada en la parroquia de

Chillogallo (actual sector de “Guamani"), en el kilómetro

catorce de la Panamericana Sur. a.Dos.) Mediante

escritura pública de compraventa celebrada el veinte//! y

nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

el Notario Segundo del cantón Quito, Doctor José Vice

Troya Jaramillo, e inscrita en el Registro de la

Propiedad del mismo cantón el tres de septiembre de mil

novecientos setenta y cuatro, la Fundación "Matilde

Aivarez de Fernández-Salvador” vendió y dió en perpetua

Enajenación a favor de la compañía PRODUCTOS METALICOS

ARMCO S.fA., los lotes números ciento diez y seis, ciento

diez y siete y doscientos ochenta (116, 117 y 280)

resultantes de la parcelación. de .la - antes denominada

Hacienda —"Turubamba Álto”, conforme los linderos cuyo

señalamiento se hace cen la antes indicada escritura

pública, siendo la superficie total de VEINTE MIL . METROS

CUADRADOS (20.000 m2.). Se aclaró que si bien se señalaba

la cabida, la venta se realizaba como cuerpo cierto.

a.Tres.) Mediante escritura pública de compraventa

celebrada el: veinte de septiembre de mil novecientos

setenta y cuatro ante el Notario Segundo del cantón

Quito, Doctor José Vicente Troya Jaramillo, e inscrita en

el Registro de la Propiedad del mismo cantón el catorce

de cctubre del mismo año, la Fundación  —"Matilde Alvarez

de Fernández-Salvador” vendió y dió en perpetua

   

 

 enajenación a favor de la compañia PRODUCTOS METALICOS
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““lARMCO' S.A., el lote número ciento ochenta y tres (183)

 

>

resultante también de la parcelación de la antes

denominada Hacienda *“Turubamba Alto", en el sitio

denominado "San Fablo", conforme los linderos cuyo

señalamiento se hace en la antes indicada escritura

pública, siendo la superficie total de VEINTE MIL. METROS

CUADRADOS —'(20.000m2.). Nuevamente se aclaró que si bien

se señalaba la cabida, la venta se realizaba como cuerpo

cierto. a.Cuatro.) Los inmuebles objeto de las dos ventas

realizadas conforman un solo cuerpo donde se encuentra

levantada la Planta Industrial y, en este orden, (los

linderos generales de los lotes números ciento.diez y

seis, ciento diez y siete, doscientos ochenta y- ciento

ochenta y tres (114, 117, 280 y 183) 'antes-: señalados y

que se consolidan en un solo cuerpo ¿son losque se

detallan a continuación: NORTE: <Calle .:*J” «de - la

parcelación realizada sobre la antes denominada -Hacienda

*Turubamba flto”3 SUR: Lote número ciento ochenta y dos

(182) en una parte y la Calle ”G” perteneciente también a

la parcelación realizada sobre la antes denominada

Hacienda "Turubamba Alto” en otra partez ORIENTE: Lote

número ciento ochenta y cuatro (184) de la parcelación

realizada sobre la antedicha hHaciendaz Y, OCCIDENTE:

Calle "Tres" (03) de la ya tantas veces Ccitada

parcelación. La superficie total es de CUARENTA MIL

METROS CUADRADOS (40.000m2.). Va.Cinco) Sobre este

inmueble pesa una hipoteca abierta y prohibición de

enajenar constituida a favor del Banco Internacional
  



 

NOTARIA

TERCERA

 

 

S.A., mediante escritura pública de fecha ou

del dos mil uno, otorgada ante el Notario

yd
Noveno, Doctor Fernando  Arrequi, e inscrita en ek

Registro de la Propiedad con fecha veinte y uno /de

noviembre del dos mil uno. b) Oficinas ubicadas. -en//el
!

Edificio "Montecarlo X”, Avenida de Los Shyris número

tres mil novecientos cuarenta y uno y Rio Coca, ciudad y

Distrito Metropolitano de Quito, cuya historia —-de

dominio, linderos y dimensiones, son: b.Uno.) Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Noveno del cantón Quito con fecha trece de abril de mil

novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro de

la Propiedad del mismo cantón el veinte de abril de abril

del mismo año, el señor Gustavo Diez Cordovez, por sus

propios y personales derechos así como por los que

representaba en calidad de apoderado de su cónyuge señora

Rosa María Pallares Fierro de Diez, adquirió de la

compañia Industrial Politex y del señor Álfredo Mortensen

Lund, dos lotes de terreno ubicados en la fÁvenida de Los

Shyris número tres mil novecientos cuarenta y uno y Río

Coca, parroquia El Batán dei cantón Quito. b.Dos.) Con el

fin de declarar a los dos lotes adquiridos como un solo

cuerpo se elevó a escritura pública una aclaratoría de la

compraventa realizada, la misma que fue otorgada ante el

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el  —treinta de

julio de mil novecientos noventa y tres y se inscribió en

el Registro de la Propiedad del cantón Quito el seis de

pu m
o
:

poctubre del mismo año. b.Tres.) Sobre dicho inmueble  
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conformado, el señor Gustavo Diez Cordovez construyó el

Edificio "Montecarlo *X”, inmueble compuesto por ocho

pisos, un penthouse y dos subsuelos, el mismo que se

encuentra bajo régimen de propiedad horizontal que obra

de escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Séptimo del cantón Quito el veinte de septiembre de mil

novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro de

la Propiedad el veinte y cinco de octubre de mil

novecientos noventa y cinco, cuyos linderos generales son

los siguientes: NORTE: El Conjunto Residencial . "Nueva

Shyris”, en una longitud de cuarenta y cuatro metros

cincuenta y siete centimetros (44m. 57cm.)3 SUR: Lote de

terreno número noventa (90) de propiedad de la señora

Blanca Espin de Tulcanaza y herederos, en una longitud de

treinta metros noventa centímetros (30m. 9Ocm.); ORIENTE:

Con .la Avenida de Los Shyris, en una longitud de treinta

y seis metros cincuenta centímetros (Jóm. SOcm.);z y,

OCCIDENTE: Lotes de terreno números ochenta y cuatro,

ochenta y cinco y ochenta y siete (84, 85 y 87), en una

longitud de treinta y nueve metros veinte centimetros

(30m. 20cm.). La superficie total del inmueble es de

novecientos treinta metros cuadrados (930m2.).  b.Cuatro.)

Mediante escritura pública de fecha veinte y uno de

octubre de mil novecientos noventa y seis, otorgada ante

el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor

Fernando Polo Elmir, e inscrita el quince de noviembre

del mismo año, el señor Gustavo Diez Cordovez, por sus

propios y personales derechos así como por los que
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representaba en calidad de apoderado de su cónyuge  SénO
-

N
Rosa Maria Pallares Fierro de Diez, vendió y dió en

perpetua enajenación a favor de la compañia NOVACERO S.MW.

los inmuebles que se detallan a continuación: la ofici

  
 

que ocupa la planta baja, O0Gha=éDdanrstacionami

(02) de ellos ubicados en el subsuelo número uno  (

dos (02) ubicados en el subsuelo número dos (02),

cuatro (04) ubicados en la parte exterior del edifidio,

,así como una bodega ubicada en el subsuelo número uno

(01). b.Cinco) En este orden, y conforme la escritura

pública de Declaratoria de Propiedad Horizontal otorgada

“ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el

veinte . de septiembre de mil novecientos noventa y Cinco,

inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y cinco

de octubre de mil novecientos noventa y cinco, las

especificaciones, alicuotas y. linderos de ¿los inmuebles

adquiridos son los siguientes: OFICINA NMERO UNO A: /

PLANTA BAJA: Con un área de doscientos cincuenta metros

cuadrados  (250m2.), una alícuota de .nueve coma cero

ochenta y cuatro (9,984) : y los siguientes linderos

especificos: NORTE: Rampa de acceso vehicular en veinte

metros sesenta centimetros (20m. 60cm.);3 SUR: Área

comunal y terraza inaccesible en ocho metros diez

centimetros  (8m.  10cm.), hall de acceso, grada de

emergencia y cajón ascensor . en seis metros ochenta

centimetros (6m. 80cm.), hall de acceso en cuatro metros

ochenta centímetros (4m. S8S0Ocm.), acceso peatonal exterior

en un metro  (1m.); ORIENTE: Retiro frontal en trece
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metros sesenta centimetros (13m. £5£0cm.), ducto de

ascensores en cuatro metros cincuenta centimetros  (4m.

SOcm.);3 yy OCCIDENTE: Rampa vehicular en nueve metros

cuarenta centimetros (99m. 40cm.), terraza inaccesible en

cuatro metros cincuenta centimetros (4m. SOcm.), cajón de

gradas en cuatro metros diez centímetros (4m.  10cm.);

ARRIBA: Con la oficima número dos B en un área de  —ciento

catorce metros cuadrados (114m2.), con la oficina húmero

dos A en un área de ciento treinta y seis metros

cuadrados (136m2.); ABAJO: Con estacionamientos del

subsuelo uno en un área de doscientos cincuenta metros

cuadrados  (250m2.); ESTACIONAMIENTO NMERO E TRES:

Ubicado en el subsuelo número uno, con un área. de doce

metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados . (12m2.

3dm2.), una alícuota de cero coma cuatrocientos . cincuenta

y cuatro (0,434) y los siguientes linderos - especificos:

NORTE: —"Circulación Vehicular —. en dos metros cinco

centimetros (2m. S5cm.)3 SUR: Bodega Tres en -dos metros

cinco centímetros (22m. S5cm.)3 ORIENTE: ¿Estacionamiento

número E cuatro en cinco metros (5m.)3 -y, OCCIDENTE:

Estacionamiento número EÉ dos en cinco metros (5m.);5

ARRIBA: Con la oficina número uno Á en un área de doce

metros Cuadrados con cinco decímetros cuadrados  (12m2.

Sdm2.); ARAJO: Estacionamiento número E diez y ocho en un

área de doce metros cuadrados con cinco decímetros

cuadrados (12m2. S5Sdm2.)3 ESTACIONAMIENTO NUMERO E CUATRO:

Ubicado en el subsuelo número uno, con un área de doce

metros cuadrados con cinco decimetros cuadrados (12m2.
A  
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S5dm2.), una alícuota de cero coma cuatrocientos in nta
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>

y cuatro (0,4534) y los siguientes linderos especificos:

NORTE: —Circulación Vehicular en dos metros cinc

centimetros (2m. Scm.)3 SUR: Bodega Cuatro en dos metr

cinco centímetros (2m. 3cm.)3 ORIENTE: Ducto

ascensores en cinco metros (Sm.); Ys DCECIDEN

Estacionamiento número E tres en cinco metros (Smd)5

ARRIBA: Con la oficina número uno Á en un área de dqce

metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados (12m2.

Sdm2.); ABAJO: Estacionamiento número E diez y nueve en

un área de doce metros cuadrados con cinco decimetros

” cuadrados  (12m2. S5dm2.)3 ESTACIONAMIENTO NUMERO E DIEZ Y

SIETE: Ubicado en el subsuelo número dos, con un área de

quince metros cuadrados (15m2.), una :alícuota de cero

coma quinientos cuarenta y cinco (0,545).y los - siguientes

linderos especificos: MORTE:<:. Circulación «Vehicular en

tres metros -(3m.)3 SUR: Muro. perimetral :sur en tres

metros (3m.)3 ORIEMTE: Estacionamiento. número € "diez y

ocho en cinco metros (5m.);3 y,OCCIDENTE: —Estacionamiento

número E diez y seis en cinco .mnetros (5m.); ARRIBA:

Estacionamiento E dos en un área de quince metros

cuadrados (153m2.); ABAJO: Suelo en un área de quince

metros cuadrados (15m2.); ESTACIONAMIENTO NUMERO E DIEZ Y

OCHO: —Ubicado en el subsuelo número dos, con un área de

doce metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados

ti2m2. Sdm2.), una alícuota de cero coma cuatrocientos

cincuenta y cuatro (0,454) y los siguientes linderos

especificos: MORTE: Circulación Vehicular en dos metros
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cinco centímetros (2m. Scm.); SUR: Muro perimetral sur en

dos metros cinco centímetros (2m. Scm.); ORIENTE:

Estacionamiento número E diez y siete en cinco metros

(Sm.)3 y, OCCIDENTE: Estacionamiento número E tres en

cinco metros (5m.)3 AFRIBA: Estacionamiento número E tres

en un área de doce metros cuadrados con cinco decímetros

cuadrados (12m2. Sdm2.); ABAJO: Suelo en un área de doce

metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados  (12m2.

S5dm2.);3 ESTACIONAMIENTO EXTERIOR NUMERO UNO: Con un área

de doce metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados

(122. 5dm2.), una alícuota de cero coma cuatrocientos

cincuenta .y cuatro (0,454) y los siguientes linderos

especificos: NORTE: En dos metros cinco centímetros '(2m.

Scm.) —con cerramiento hacia el Conjunto. Residencial

"Nueva Shyris"”3 SUR: En dos metros cinco centimetros  (2m.

Scm.) con acceso vehicularzj ORIENTE: :Encinco metros

í5m.) con estacionamiento exterior . número dos; y,

OCCIDENTE: En cinco metros (S5m.) con cámara de .generador;

ARRIBA: En un área de doce metros cuadrados. . con. - cinco

decimetros cuadrados (12m2. S5dm2.) con el cielo; ABAJO:

En un área de doce metros cuadrados con cinco . decímetros

cuadrados (12m2. Sdm2.) con el suelozj. ESTACIONAMIENTO

EXTERIOR NUMERO DOS: Con un área de doce metros Cuadrados

con cinco decimetros cuadrados (12m2. dm2.), una

alícuota de cero coma cuatrocientos cincuenta y cuatro

(0,9534) y los siguientes linderos especificos: NORTE: En

dos metros cinco centimetros (2. 5cm.) con cerramiento

hacia el Conjunto Residencial "Nueva Shyris”3 SUR: En dos
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metros cinco centímetros (2m. Scm.) con acceso

ORIENTE: En “cinco metros (5m.) con estacionamiento

exterior número tres; y, OCCIDENTE: En cinco metros (53m.

con estacionamiento exterior número uno; ARRIBA: En

área de doce metros cuadrados con cinco  decimet

cuadrados  (12m2. 5dm2.) con el cielo; ABAJO: En un Áá

de doce metros cuadrados con cinco decímetros cuadrar

(1202. Sdm2. con el suelo; ESTACIONAMIENTO  —EXTER

NMERO TRES: Con un área de doce metros cuadrados con

cinco decimetros cuadrados (12m2. S3dm2.), una alícuota de

cero coma cuatrocientos cincuenta y cuatro (0,454) y los

siguientes linderos especificos: NORTE: En dos metros

cinco centímetros (22m. 5cm.) con cerramiento hacia el

Conjunto Residencial "Nueva Shyris*”y SUR: En dos “metros

cinco centímetros (2m. - Scm.) - con (acceso vehicular;

ORIENTE: En cinco metros '(Sm.) c con estacionamiento

exterior número cuatro3 y, OCCIDENTE: En cinco metros

(Sm.) con estacionamiento exterior número dos; ARRIBA: En

un área de doce metros cuadrados con cinco decímetros

cuadrados  —(12m2. Sdm2.) con el cielo; ABAJO: En un área

de doce metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados

(1202. Adm2. con el suelo; ESTACIONAMIENTO EXTERIOR

MUMERO CUATRO: Con un área de doce metros cuadrados con

cinco decimetros cuadrados f(12m2. Sdm2.), una alícuota de

cero coma cuatrocientos cincuenta y cuatro (0,454) y  —'los

siguientes linderos especificos: NORTE: En dos metros

cinco centimetros  (2m. Scm.) con cerramiento hacia el

Conjunto Residencial "Nueva Shyris”3 SUR: En dos metros 
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cinco centimetros (2m. 53cm.) con jardinera y acceso

peatonal principal; ORIENTE: Encinco metros (im.) con

cámara de transformación del Edificio "Montecarlo X"3 y,

OCCIDENTE: En cinco metros (5m.) con estacionamiento

exterior número tres ARRIRA: En un área de doce metros

cuadrados con cinco decimetros cuadrados (12m2.  Sdm2Z.)

con el cieloz ABAJO: En un área de doce metros cuadrados

con  —cinca decimetros cuadrados . (12m2. 3dm2.) con

circulación vehicular subsuelo número.unozj BODEGA  NMERO

CUATRO: Ubicada en el subsuelo número uno, con un área de

siete metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados

(7m2. Sda2.), una laceada de cero coma doscientos setenta

y tres (0,273) y los siguientes linderos . especificos:

NORTE: En dos metros cinco centímetros .(2m. -5cm.) , con

estacionamiento número E cuatro; SUR: En dos metros cinco

centimetros . (2m. 3ícm.) con muro perimetral surz ORIENTE:

En tres metros  (3m.) con — bodega número | cincoz y,

OCCIDENTE: En tres metros (3m.) con bodega número tres;

ARRIBA: En un área de siete metros cuadrados (7m2.) con

salón comunal; ABAJO: En un área de ¡siete metros

cuadrados cinco decimetros cuadrados (7/m2. Sdm2.) con el

suelo. b.Seis.) Se aclaró que no obstante el señalamiento

de —superficie, alícuotas y linderos. -generales y

especificos realizada en la mencionada compraventa, las

mismas <e realizaban como cuerpo cierto, incluyéndose en

el contrato las construcciones correspondientes a

espacios comunales, cerramiento, instalaciones de agua,

alcantarillado, energia eléctrica, acometidas telefónicas
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y todas aquellas construcciones e intiitadranes

consideradas de carácter comunal de acuerdo a

prescrito por la Ley de Propiedad Horizontal,

reglamento, y el Reglamento Interno de Copropietarios

Edificio "Montecarlo X”, señalándose adicionalmente

las acometidas particulares de los diferentes servi

públicos tales como electricidad y teléfono serían

solicitadas por el comprador, el mismo que sutfragará

dichos gastos. Finalmente, el comprador declaró conocer

aceptar las especificaciones técnicas de construcción

acabados de los inmuebles materia de la compraventa,

"tiempo que acepta las declaraciones contenidas en

Declaratoria de Propiedad - Horizontal del Edificio

"Montecarlo X”, así como en el Reglamento , Interno de

Copropietarios. b Siete. Sobre este inmueble pesa

hipoteca abierta y prohibición de enajenar constituida

favor del Banco Bolivariano, mediante escritura pública

de fecha veinte y nueve de Diciembre del dos

otorgada ante el Notario Doctor Simón ÁAlcivar e inscrita

en el Registro de la Propiedad con fecha veinte

febrero del dos mil uno. OCHO (PUNTO) DOS. Á su vez y

perjuicio de lo indicado más adelante en la Cláusula

Décimo Segunda de esta escritura pública, la compañia

absorbente ACEROPAXI S.ñ., se obliga a pagar el pasivo

la compañia absorbida NOVACERO S.A. y asumirá

respensabilidades propias de un liquidador, frente a

acreedores de la esta última compañia. NOVENA. -—

DISOLUCIÓN  ANTICIFADA DE MOVACERO S.A. En virtud de
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fusión por absorción operada, y sin perjuicio de lo

indicado más adelante en la Cláusula Décimo Segunda de

esta escritura pública, el Ingeniero Remiro Garzón, en su

calidad de Gerente General y como tal representante legal

de la compañia NOVACERO S.A., declara y procede con la

disolución anticipada de la misma. A su vez, los

administradores de la compañía absorbida NOVACERO S.A.

cesarán en sus funciones en virtud de la inscripción de

la cancelación respectiva en el Registro Mercantil y los

administradores de la compañia absorbente ACEROPAXI S.A.

serán responsables de la gestión de la compañía

resultante de la fusión. DECIMA. FUMENTO DE CAPITAL

ACEROPAXI S.A..- Como consecuencia de la fusión por

absorción operada, el Ingeniero Ramiro Garzón, -en su

calidad de Gerente General y como tal representante legal

de la . compañia ACEROPAX 1 S.A., declara que en

cumplimiento de las resolución adoptadas por la Junta

General Extraordinaria de Accionistas en sesión sostenida

el treinta de agosto del dos mil uno, aumenta el capital

social de la compañia en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$

i'200.000,00) equivalente al valor correspondiente del

capital social de la compañía absorbida NOVACERO S.A.,

mediante la emisión de UN MILLON .DOSCIENTAS MIL

(1* 200.000) acciones ordinarias, las mismas que

pertenecerán a los accionistas de esta última compañia en

el capital de la compañía absorbente fACEROPAXI S.A.

DECIMO PRIMERA. CAPITAL SOCIAL RESULTANTE Y REFORMA DE  
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ESTATUTOS —SOCIALES DE ACEROPAX1 S.A.- Como cons

del aumento de capital que se opera mediante lo dispuesto

: en la cláusula precedente este instrumento, el Capital

NOTARIA social de la compañia ACEROFAXI S.A. ascenderá a la su

« TERCERA de SEIS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS EN

> NORTEAMERICA —(USD$+ 6'000.060,00) el mismo que esté!

| suscrito pagado de conformidad con el detalle

siguiente: - - om - o =- - |

e ACCIONISTA MACIONALIDAD CAPITAL

SUSCRITO

Y PAGADO

. . - USD%

Inversiones HKkKV Panameña 9"633.920

>. DINE Ecuatoriana 124.800

COMPAC Ecuatoriana 34.000

Juan Pedro Blubm Ecuatoriana 62.400

inmobiliaria Jayora S.A. Ecuatoriana 74.3980

¿sa TOTALES: 6* 000.000

ACCIONISTA Nra. DE 7. CAPITAL

. ACCIONES TOTAL

USDS

Inversiones HKV a "633.920 994,23 5'653.920

DINE 123.800 2,08 124.800

COMPAC 34.000 1,40 24.000

: Juan Fedro Blubm 2.400 1.03 62.400

, inmobiliarza 'avora S.5. 74.8230 1,23 74.320

TOTALES: 5'540,.000 100,00 5" 000.000
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La nacionalidad de la accionista inversiones HKV

S.A. es panameña, - por lo que la inversión

resultante tiene el carácter de extranjera

directa. La nacionalidad de los restantes

accionistas es ecuatoriana por lo que la

inversión realizada es nacional. De la misma

manera, el Ingeniero Ramiro Garzón, en su calidad

de Gerente General de la compañia NOVACERO S.A.a,

como consecuencia de la fusión y aumento de

capital que antecede y cumpliendo con las

resoluciones de la Junta General de Accionistas, -

reforma el Articulo Quinto de los Estatutos

Sociales, el mismo que diráz "QUINTO. Del . Capital

Social Suscrito y Pagado.- El capital social

suscrito Y pagado de la compañia es de SEIS

MILLOMES DE DOLARES DE Las ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA (USD*  —4*004.000,00), dividido en seis

millones (6'000.000,.00) de acciones ordinarias,

nominativas e indivisibles de una valor nominal

de un dólar (USD$ 1,00) cada una. Los

accionistas tendrán derecho preferente en

proporción a Sus acciones para suscribir las que

se emitan en caso de aumento de capital. Las

acciones serán Nnumeradas del uno al seis millones

Y podrán acreditar:-e títulos representativos de

una O más accion a solicitud del accionista.

Los titulos serán firmados por el Presidente Y

e 1 Gerente Genera.” DECIMO SEGUNDA . CAMRIO DE  
 

-

 



 

. NOTARIA
- ” TERCERA

(2

hor rt no ambos * Ur

 

 

 

  

    

 

 
DEMNOMINACIORN SOCIAL Y REFORMA DE

SOCIALES.- Con ocasión de la fusión por

Operada en virtud de este instrumento,

Ingeniero Ramiro Garzón, en su calidad de

General y como tal representante legal de

compañia ACEROPAXI S.A., declara que

cumplimiento de la resolución adoptada por

Junta General Ordinaria de Accionistas en sesión

sostenida el veinte y nueve de marzo de dos mil

uno, cambia la denominación social por la de

NOVACERO ACEROPAXI S.A. Ys en consecuencia,

reforma el Articulo Primero de los estatutos

sociales, en los términos siguientes: "Primero:

Denominación .- La Compañia gira con el nombre de

NOVACERO ALEROPAXI S.A.» compañia anónima de

nacionalidac ecuatoriana, misma, que “se regirá por
so - 2.

las leyes del Ecuador, el- presente estatuto y

los reglamentos que se expidan.” Usted, señor

Notario, se «servirá agregar las demás cláusulas
a.

de rigor eincorporar los documentos que se

acompañan como habilitantes. (firmado) Doctor

Andrés Fernández-— Salvador lis. matrícula número

tres mil sesenta * y nueve, aL Colegio de

Abogados de Pichincha.” HASTA AQUI “-LA MINUTA.

Para la celebración de la presente escritura

pública, se Observaron todos los preceptos legales

del Cas0, Ys leida que les fue ca los

comparecientes integramente por mí, el Notario, --se

qui”eEY

a
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2. Corresponde al Gerente General ejercer la representación legal, judicial! y
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NOVACEROS.A.

Señor Ingeniero
Héctor Ramiro Garzón Villarroel

Ciudad.-

Estimado Ingeniero Garzón:

1. El Directorio de la compañía NOVACEROS.A., en resolución tomada en sesió
extraordinaria del día de hoy, ha reelegido a Usted para el cargo de GEREN
GENERALdela compañía, por el período de 3 años.

extrajudicial de la compañía. Las demás facultades del Gerente General d

Estatuto Social de la compañía, otorgada con fecha 09 de julio de 1993, celebr
ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, señor Abogado Eduardo Fálquez
Ayala, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 3 de noviembre
de 1993. La compañía se constituyó bajo la denominación PRODUCTOS
METÁLICOS ARMCOS.A., mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario
Segundo del cantón Quito, Dr. José Vicente Troya Jaramillo con fecha 26 de febrero
de 1973, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 17 de mayo de
1973.

3. El Directorio autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento.

ADEdb LBÓS
Dr. Arídrés F ndez-Salvador C.

 

ACEPTACIÓN:Acepto desempeñar el cargo de Gerente General. Quito, 30 de agosto
de 2001.

Ing. Héctor j ón Villarroel
C.C. No. 180161125-0

RAZÓN:Certifico que el señor Ingeniero Héctor Ramiro Garzón Villarroel aceptó el
nombramiento que antecede.

TEnicbsj ., SAA LE

Dr. Andrés Fefnández-Salvador C.
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ACEROPAXIS.A.

Quito, 30 de agosto de 2001
Señor Ingeniero

Héctor Ramiro Garzón Villarroel

Ciudad.-

Estimado Ingeniero Garzón:

1. El Directorio de la compañía ACEROPAXIS.A., en resolución tomada. en sesión
del día de hoy, ha reelegido a Usted para el cargo de GERENTE GENERALdela
compañía, porel período de 3 años.

2. Corresponde al Gerente General ejercer la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía. Las demás facultades del Gerente General de la .
compañía constan en la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma y
Codificación del Estatuto Social de la compañía, otorgada con fecha 03 de
diciembre de 1998, celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, señor
Abogado Eduardo Fálquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil del cantón
Latacunga con fecha 23 de febrero de 1999. La compañía se constituyó bajo la .
denominación ARMCOPAXI S.A., mediante Escritura Pública otorgada ante la
Notario Segundo del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines con fecha 08 de
agosto de 1983, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga con
fecha 30 de agosto de 1983.

3. El Directorio autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento.

  

 

    

Dr.“Andrés Fermatrdez-Salvador C.  
ACEPTACIÓN:Acepto desempeñarel cargo de Gerente General. Quito, 30 de agosto
de 2001.

Ka
Ing. Hécto

C.CNo. 180161125-0
arzón Villarroel

RAZÓN:Certifico que el señor Ingeniero Héctor Ramiro Garzón Villarroel aceptó el
nombramiento que antecede.

  

  

Dr. Andrés

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha

A : inscrito el nombramiento qup- antecede
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ACTA DELA JUNTA GENERALORDINA]LA ION
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- 29 de marzo del 2001- o

Enel Distrito Metropolitano de Quito, enel BusinessCenter.delHoc
situado en laAú:12 de Octubre y Cordero;-hoy29:demátze.del/200t:E lás:9 Jl
horas, en virtudde la convocatoriá hecha por.elGerertlaGeneralde:la:ea apart
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Comprobada por.Secretaría laasistencia del 93% del capita catede |
de la compañía que constituyequórum,y con la aceptación unán)méde,coqe0
concurrentes, se declara formalmenteconstituidalaJuntaA ener,QuAbs
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Por disposición ddel Presidente seprocede a dar lectura a la convocatoria publicada een
el Diario La Hora, el 20 de Marzo del 2001, cuyo texto es el siguiente:
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“ Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas de la E

Compañía NOVACEROS.A. O:

Convócase a los señores accionistas de la compañía NOVACERO S.A. a... 0.
la Junta General Ordinaria que se realizará el 29 de Marza:del200%delasa
nueve horas, en el Swisshotel, ubicado en la Av..12debasyAUz
de esta ciudadde Quito, para conocer y decidir.noes e,

asuntos: cto a od .
Ñ A laz AE

AEoichedeE

1. Conocimiento del.informe:: del Gerente.+¡General¡2 GORISA:
Auditores Externas:porel.ejercicio,y 4200433 dd
acerca:de los mismida.'”EINai Pal

2. Conoelfrllento y resoligolóh:sobré:¡ip
Perdidas,y Ganancias,Ydómás.anexos: reno:
2000..: , i LoAMem o.

RosoleióresobrelavisitibrucióndebenrefcionSOCIEpaEN
Elección d PresidentayYtepresidentede laCompañiapd 0

ditoróñ: IXLBrNOS. come" o
volve; dabreel.AunclódeSapial Hoformade
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a?7. Conoceryresolver sobre la Fusiónde la compañíay corespondieaa
- * aprobación de las basésde operación. ciAED
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Los documentos que seránn conocidos por la Junta General, se encuentran
a disposición de los señores accionistas, en las oficinas de la compañía,
ubicadas en la: Av. De los Shyris 3941 y Río Coca, Edf. Mantecarlo:Xp.
2do. piso de esta "ciudad de Quito. Se convoca en forma;y especial.e
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Leida la convocatoria,el Presidente declara formalmentearebo]e>pane
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Auditores Externos por el ejercicio económico 2000yresolliciónacercas de: le
mismos. El Presidente dispone que por:secretaría sadé lectura.hemey ;e!¿de

GerenteGeneral, Comisario y Auditures.Externos,08eismaosque asdf apEEh de
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unanimidad por los accionistas presentes!EAddecl
E deo ns ESA o

2.- Conocimiento y resolución:sobre el Baláneé' General,Estado:desEo
Pérdidas y Ganancias y demás anexos del ejercicioéconómico del 2000. Luego de
varias deliberaciones, el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y demás
anexosrelativos al ejercicio económico del año 2000, son aprobados por unanimidad
por los accionistas presentes, y, a su vez, los accionistas brindan un voto de aplauso y
reconocimiento a la Administración por la excelente labor ejecutada durante el
ejercicio precedente.

3.- Resolución sobre la distribución de beneficios sociales. Luegode la.
correspondiente deducción del porcentaje legal para las utilidades de 1gs
y la provisión para la:reserva legal, la' utilidad es deUSDF"3'
accionistas resuelven por unanimidad procéder con la distribuciónde las ¡UdA;
ejercicio económico delaño 2000, por la suma USD 350.000,*que::¡serd.'tgnesladae
dos dividendosiguales de USD 175.000 cadauno, en las fechas8ig entesiel rimar!
hasta el 30 de junio del2001'y, el segundo;hasta el 31doctul iódel

eiii *“iitaniinida 2 a
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-4,- Elección de Presidente!yVlddpifésidenté“delaCó ¡pañís,Luegil . LE>
varias deliberaciones, losatriónistas decidénpor unanimidad procédérecon la:eléos 10% :
de las personas siguientes,para nos:Sargos -de Presidenta“y.y:-Videpresidente:«de:la”
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De conformidad con:lol:Estatuto Social de la compañía, el periodotparaiellcualiñon| ta o io

elegidos es de tres años: Autorizan al Gerente Genetal: de'la: compañíá: para: que. 11

otorgue los indicados«nombramientos y realice las gestiones-necesarias: para su Ab
perfeccionamiento. ' ' o.

5.- Elección , de Auditores Externos. -Los accionistas.. resuelyen por. A
unanimidad, elegir a la firma Willi Bamberger y Asociados. €:«Ltda:;:-patalél ejercicio* ES
económico del año 200Hr5: Cp opa AAAAdWiripRedfita

RE eoallLeráPNL0
6.- Conocer»pepesolvervsobrecel:Aumentaide.Chpitadl;Ritó:

Estatutos sociales deÍ8.compañía;Luego:de:varias"deliberaciones16dAch
resuelven por unanimidad; Aymentar el-tapitalsocial!deladmpáñtasERfunca :
USD 900.000 medianterls emisión:de:nuevas; accionestevestdnsJefl da

     

 

  

 

  

  

  

   
  

 

  

imputable en su totalidada la cuenta Reserva por Revalorizacióndel hersl
esto de conformidadYSegún consta enel cuadro siguiente:Adp0l9ys

a RESTEORE: “desis:RÍ '

Accionista Capital Suscrito . Reservas:ceejeCanipanPar
y Pagado USD Ñ de Capital.USD; ¿*Resulta
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Inversiones HKV S.A.213480 5: . 640AAOebro Mine
DINE  «+¿31,200 e¿ios 93.60%fs!aaye
COMPAC . $21.000 EEES-.63:000+;5: sd

 

Juan Pedro Bluhm * +1::19.600 1%.ps¿$s46,8003,
Inmobiliaria Jayora $.As18,720. o6tr:qgra.et156.sn

Sas

t

TOTALES 300.000. > ++ : 900,000:-:

La nacionalidad de la accionista Inversiones HKV S.A. es panameña, por lo que la
inversión resultante tiene el carácter de extranjera; la nacionalidad e inversión de los

   

  

   
  

 

  

restantes accionistas son ecuatorianas. e 3
a

Por lo tanto, el capital social suscrito de la compañía, se incrementará en la suma de 5 |
USD 900.000, porlo queéste llegará a la suma total de USD 1*200.000. E E

pe OS BrAao mn

A
Como consecuencia de:,la. resolución adoptada, los acciónistas'resuelveñ-:por:Puel

unanimidad reformar el artículo quinto de los estatutoss sociales,los mismosqueen
parte pertinente dirán:EA a a4 Ed |

   
«QUINTO.¿DelCapital:Social. Suscrita;y. Pagado;E
social suscrito «y : pagado:der la. compañía: es: de:ae
dividido en. 1'200,000 accionesordinarias, fominativ: ee id
de una valorifipminal de:LD-4:cada.uns¿Locaical
derecho preftfente en proporción: asus adsionesPase
quese emitan en caso de aumento de capital. EN IDAe2E"
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" Finalmente, se autoriza al Gerente General de la compañía 'pardacompare y; >

7 otorgue la respectiva escritura pública de Aumento de Capital y Refórma déEstatutos -
Sociales y realice las demás gestiones legales necesarias para su perfeccionamiento. Se

y autoriza a la Administración para que realice las gestiones necesarias para registrar la
* inversión extranjera en el Banco Central del Ecuador o en aquella entidad pública que .
o. corresponda. po | poto eN

p AeeliPoo idoASAENtesiOEN
: 7.- Conoceryresolversobre la Fusión de la compañíayi'colrespendiente;se

aprobación delas bases de operación.- Luegode un.intercambia.deagiolónessobre:4
los beneficios de proceder,conlafusióndela compañia.NOVAG SOM

co compañía ACERORÁXIS.A.;¿tealizadoen base:aladé y
“o. del expediente. dejiégta: actá,: etrdbnde: se. ha. indicado.dobreilar, idyr

oportunidad para'qhu'esta última"absorba a laASA109ESDAN
accionistas presentes,fesuelvenA". tenatimidad aprobar la fusión¿Bok la E
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indicada compañia0 GENREsdeeiaa

z:qe : 5 míAl: EaidAS

4 ] Para estos fines, log poo pulsapaPinio Da

o; indicada fusión: * te e AE

a) Lacompañía NOVACEROS.A.transferikafavo
O ACEROPAXI S.A;"la totalidad “delos activos y pasivos,18  

icoa zo A e ES :

inmuebles de su propiedad siguientes (i) Planta Industrial'ubibádodm18 Pa : e
soto Sur Km. 14, sector Guamaní, Distrito Metropolitanade Quita;(10-U48dR
5 en el Edf. Montecarlo X, Av. Los Shyris 3941: yRlo;Cocají«ceiba

Metropolitano de Quito, incrementándoseel patrimonig de.esta Ú ios

 

b) El traspaso se hace a valor de mercado, Tuya valoración se efectuó
» con anterioridad a la celebración de esta Junta, mediante perito, y previo haber

cumplido con los requisitos establecidos por los reglamentos respectivo3, valoración
que se encuentra registrada y presentada en el Balance al 31 de diciembre del 2000,

con, qué ha sido aprobado poresta Junta de Accionistas.

c) A su vezy sin perjuicio de lo indicado más adelante en el literalf), la

  

>, compañía absorbente ACEROPAXIS.A., se hará cargo de pagar el.ayAsumirá..
os las responsabilidades propias de un liquidador, frente alos acreedoreádedepeempanta

absorbida NOVACERO.S.A., pra
. o . Pego >7ita

d) Envirtud de la fusión por absorciónmike
« NOVACEROS.A.procederá con su disolución anticipada. A: 5uvez, 4 Sd.
- de lo indicado más adelante en elliteral f), los adminlstrádorestes

o absorbida NOVACERQSS.A. cesarán ensusfuncioneádde! dele
zo. cancelación respectiva:ón.el RegistrMeteastil y los¡adhúi Ú

. absorbente ACEROPAJS.A. serán,esponsablesqeda..eso
resultante dela fusión.:! Er e, IEcóné:eaz

- indicado, mayadelánia”ealfteralDdo
5ctsng «emisión. dé acciones”“ordinarias, Y. 1

por ¡alsseglot corresporidienté al.capital!Saclaldé la*
|ca dsHiON4la fecha de la absorción, quéPefianebción *
hablo vistas,de|a compañía NNOVACERO 3.As
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ÉCon ocasión de la fusión por absorción por la cual ACEROPAXI
S.A. absorbe a la compañía NOVACEROS.A.; de la transferenciadela totalidad de
activos y pasivos. de NOVACERO S.A. a. favor de ACEROPAXTS.A., y; co?
adicionalmente, de la disolución anticipada dela compañía NOVAGERO:SA. la  -
compañía absorbénte ACEROPAXI S.A. cambiará su denominación social por la de

- NOVACERO-ACEROPAXI S.A., de conformidad con lo establecido por el art. 16
de la Resolución No. 99,1.1.3.0013, que contiene los “Criterios y procedimientos o.
básicos para la reserva o denegación de nombres asignados a las compañías

  

anónimas, de economía mixta, en comandita dividida. por: acciones:y de NS
responsabilidad]aptas, sometidasal control y vigilánoia,dela:Euperinengencia de oo.
Compañías.” +: LAa, no

Los accionistas fesuelven pof unanimidad autorizar al represaliaMedal de: la : cos
compañía, efectuar cualquier ajuste, a fin de la incorporación del balance:cerradoal. as
día anterior del otorgamiento de la Escritura: Pública : de: Fusióii¿A'elvéZ;.los.
accionistas autorizan al Gerente Generál para que.en: unsoloacto;e.Job: que:seán:::-.: >."
necesarios, compárezca y celebre:la: o las respectivasescrituraspúb ¡tasqeAtento:
de Capital y Reforma de Estatutos y Fusión por Absorción::acameoNApra ! Xx

.. 0e1 z E

Por concluido íSr enel día, a las 11:00 horás el Presidenté levagtalasesión;En.
constaricia, fi residente y el Secretário.'queesemisen,el,I ¡

L Metropolitano de Quito oy 23 dermarzo del 2001.. EY Persia

y
Ing. Luis Villacrés S, o

PRESIDENTE : y: o
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 En el Distrito Metropolitano de Quito, en el Business Center del Hotel “Swisshotel'3ituado
en la Av. 12 de Octubre y Cordero, hoy 30 de Agosto del 2001, a las 12:00, tiene lugar la
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, con la asistencia de su único
accionista:

Accionista Representante Acciones Suscritas y Pagadas %
Inversiones HKV S.A. Luis Villacres S. 601.384 100,00
TOTALES: 601.384 100,00

Comprobada por Secretaría la asistencia de la totalidad del capital social suscrito y pagado
de la compañía, se declara formalmente constituida la Junta General Extraordinaria en
sesión Universal, para tratar los siguientes puntos:

1.- Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en los puntos 6 y 7 de la Junta General de
Accionistas de 29 de marzo de 2001.
2.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital, Fusión por Absorción y Reforma de
Estatutos Sociales de la compañía.
3.- Resolver sobre garantía hipotecarias que pesan sobre bienes inmuebles objeto de la
fusión.

Por decisión del accionista único, actúa como Presidente de esta sesión el Ingeniero Luis
Villacrés S. y como Secretario Ad-Hoc, el C.P.A José Basantes, el Presidente declara
formalmente instalada la Junta y dispone se procedan a tratar los puntos señalados en la
misma.

1.- Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en los puntos 6 y 7 de la Junta General de
Accionistas de 29 de marzo de 2001.- Toda vez que al momento de la celebración de la
Junta General de Accionistas de fecha 29 de marzo de 2001, no había concluido el trámite
de fusión entre ACEROPAXIS.A. y TUNASISS.A., el único accionista resuelve dejar sin
efecto las resoluciones tomadasen los puntos 6 y 7 de la Junta General de Accionistas de 29
de marzo de 2001.

 

2.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital, Fusión por Absorción y Reforma -
de Estatutos Sociales de la compañía.- Toma la palabra el Gerente General de la compañía
y señala que por cuanto la fusión por absorción de la empresa con la compañía TUNASIS
S.A. ha sido perfeccionada mediante la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil
que tuvo lugar el 13 de agosto del 2001, es necesario proceder a reformar y modificar la
resolución adoptada por la compañía con fecha 29 de marzo del 2001 en el numeral 6 de
dicha acta. Con estos antecedentes, el accionista único resuelve modificar y reformar la
resolución de Junta General de fecha 29 de marzo del 2001 en su numeral6 y, en este orden
resuelve aumentar el capital social de la compañía, en la suma de USD 4”198.616 mediante
la emisión de nuevas acciones, a través del aporte por capitalización de la cuenta Reservas
de Capital, hasta por la suma de USD 2*364,940,62 y USD 1”833.675,38 a través del aporte
por capitalización de la cuenta Reserva por Valuación, todo esto de conformidad y según
consta en el cuadro siguiente:

Accionista Capital Suscrito Reservas Reserva por Capital
y Pagado de Capital Valuación Resultante

Inversiones HKV S.A. 601,384 2”364.940,62 1*833.675,38 4*”800.000
TOTALES 601.384 2”364.940,62 1*833.675,38 4”800.000

La nacionalidad de la accionista Inversiones HKV S.A. es panameña, por lo que la inversión
resultante tiene el carácter de extranjera directa.

Por lo tanto, el capital social suscrito de la compañía se incrementará en la suma de USD
4”198.616, por lo que éste llegará a la suma total de USD 4*800.000.

Asimismo, y luego de un intercambio de opiniones sobre los beneficios de proceder con la
fusión de la compañía ACEROPAXIS.A. con la compañía NOVACERO S.A., realizado
con base en la documentación que forma parte del expediente del acta de Junta General de
Accionistas de fecha 29 de marzo de 2001, así como a la conclusión del trámite de fusión



 

NOTARIA TEKCOB

por absorción entre ACEROPAXT S.A. y TUNASIS S.A., el accionista único Tebuc
modificar y reformar la resolución d. Junta General de fecha 29 de marzo de 20en
numeral 7 y en este orden, resuelve aprobar la fusión y absorber a la 'co apa
NOVACEROS.A.

ViITO-ECUADQu
Para estos fines, el accionista único resuelve las siguientes bases de operafión para la  

 

indicada fusión:

a) La compañía NOVACEROS.A.transferirá a favor de la compañía ACEROPAXITSL.A.,la
totalidad de los activos y pasivos, incluidos los siguientes inmuebles de su proptedad
siguientes (1) Planta Industrial ubicado en la Panamericana Sur Km. 14, sector Guamaní,
Distrito Metropolitano de Quito (11) Oficinas ubicadas en el Edf. Montecarlo X, Av. Los
Shyris 3941 y Río Coca, ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, incrementándose el
patrimonio de esta última compañía.

b) El traspaso se hace a valor de mercado, cuya valoración se efectuó con anterioridad a la
celebración de esta Junta, mediante perito y previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por los reglamentos respectivos, valoración que se encuentra registrada y
presentada en el Balance al 31 de diciembre del 2000, que ha sido aprobado por esta Junta
de Accionistas.

c) A su vez y sin perjuicio de lo indicado más adelante en el literal e), la compañía
absorbente ACEROPAXI S.A., se hará cargo de pagar el pasivo y asumirá las
responsabilidades propias de un liquidador, frente a los acreedores de la compañía absorbida
NOVACEROS.A.

d) En virtud de la fusión por absorción resuelta, la compañía NOVACEROS.A. procederá
con su disolución anticipada. Á su vez, y sin perjuicio de lo indicado más adelante en el
literal e), los administradores de la compañía absorbida NOVACEROS.A.cesarán en sus
funciones en virtud de la inscripción de la cancelación respectiva en el Registro Mercantil y
los administradores de la compañía absorbente ACEROPAXIS.A.serán responsables de la
gestión de la compañía resultante de la fusión.

e) Con ocasión de la fusión por absorción, por la cual ACEROPAXI S.A. absorbe a la
compañía NOVACEROS.A.; de la transferencia de la totalidad de activos y pasivos de
NOVACEROS.A. a favor de ACEROPAXI S.A., y; adicionalmente, de la disolución
anticipada de la compañía NOVACEROS.A., la compañía absorbente ACEROPAXI S.A.
cambiará su denominación social por la de NOVACERO ACEROPAXI SL.A., de
conformidad con lo establecido por el art. 16 de la Resolución No. 99.1.1.3.0013, que
contiene los “Criterios y procedimientos básicos para la reserva o denegación de nombres
asignados a las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita dividida por
acciones y de responsabilidad limitada, sometidas al control y vigilancia de la
Superintendencia de Compañías.” En consecuencia, el accionista único resuelve reformar el
Artículo Primerode los estatutos sociales, en los términos siguientes:

“Primero: Denominación.- La compañía gira con el nombre de
NOVACERO ACEROPAXI S.A., compañía anónima de nacionalidad
ecuatoriana, misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el
presente estatuto y los reglamentos que se expidan.”

f) Sin perjuicio de lo indicado en el literal e), con ocasión de la Fusión por Absorción,
ACEROPAXIS.A.procederáa realizar una emisión de acciones ordinarias, y aumentará su
capital social por el valor correspondiente al capital social de la compañía absorbida
NOVACEROS.A., a la fecha de la absorción, que pertenecerán en dicha proporción a los
accionistas de la compañía NOVACEROS.A. De la misma manera, toda vez que dicha
compañía habría procedido incrementar su capital social a USD 1*200.000,el capital social
de la compañía, luego de la fusión, quedará de conformidad y según consta en el cuadro
siguiente:

Accionista Capital Suscrito No. %
y Pagado USD Acciones

Inversiones HKVS.A. 5”653.920 5.653.920 94,23
DINE 124.800 124.800 2,08

 

(E



COMPAC 84.000 84.000 1,40

Juan Pedro Bluhm 62.400 62.400 1,04

Inmobiliaria Jayora S.A. 74.880 74.880 1,25
TOTALES 6"000.000 6"000.000 100,00

La nacionalidad de la accionista Inversiones HKV S.A. cs panameña, por lo que la inversión
resultante ticne cl carácter de extranjera. La nacionalidad de los restantes accionistas cs
ecuatoriana por lo que inversión es nacional.

Como consecuencia de las resolución adoptadas, el accionista único resuclve reformar cl
artículo quinto de los estatutos sociales, el mismo que en su parte pertinente dirá:

“QUINTO. Del Capital Social Suscrito y Pagado.- El capital social
suscrito y pagado de la compañía es de USD 6”000.000 dividido en
6'000.000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de una valor
nominal de USD 1 cada una. Los accionistas tendrán derecho preferente cn
proporción a sus acciones para suscribir las que sc emitan en caso de
aumento de capital.

Las acciones serán numeradas del 1 al 6"000.000 y podrán acreditarse
títulos representativos de una o más acciones a solicitud del accionista. Los
títulos serán firmados porel Presidente y el Gerente General.”

Finalmente, se autoriza al Gerente General efectuar y perfeccionar el trámite de fusión y

cambio de nombre y, con este propósito, comparecer y celebrar la o las respectivas escrituras
públicas de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, y Fusión por Absorción y
Cambio de Denominación, y realice las demás gestiones legales necesarias para su.
perfeccionamiento. Se autoriza a la Administración para que realice las gestiones necesarias '
para registrar la inversión extranjera en el Banco Central del Ecuador o en aquella entidad
pública que corresponda.

3.- Resolver sobre garantía hipotecarias que pesan sobre bienes inmuebles objeto de la
fusión. El Gerente General de la compañía informa que sobre el inmueble ubicado en el
Edificio Montecarlo de propiedad de la compañía absorbida NOVACEROS.A., y que forma

- parte de los activos de la fusión resuelta con fecha 29 de marzo del 2001, pesa una hipoteca
abierta a favor del Banco Bolivariano, para garantizar las operaciones de las compañías

NOVACEROS.A. y ACEROPAXIS.A.. Con estos antecedentes, toda vez que la compañía
ACEROPAXIS.A. mediante resolución de fecha de 29 de marzo del 2001 ha resuelto hacerse
cargo de pagarel pasivo y asumir las responsabilidades propias de un liquidador frente a los
acreedores de la compañía absorbida NOVACERO S.A., el accionista único resuelve

modificar y ampliar lo resuelto en la Junta General de Accionistas de fecha 29 de marzo del
2001, y, en forma expresa, aceptar la responsabilidades y obligaciones que se desprendan de
la hipoteca abierta antes referida, con relación a dicho inmueble,  del día, a las 13:30 horas el Presidente levanta la sesión. En

reia y el Secretario que certifica, en él Distrito Metropolitano de
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Ing. Luis Villáacrés $.
Inversiones HKV S.A.
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ACEROPAXIS.A.

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA

DE ACCIONISTAS

: - 29 de marzo del 2001-

En el Distrito Metropolitano de Quito, en el Business Center del Hotel “Swisshotel”,

situado en la Av. 12 de Octubre y Cordero, hoy 29 de marzo del 2001, a las 12:00,

tiene lugar la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía, con la

asistencia de su único accionista:

Accionista Representante Acciones Suscritas %
y pagadas :

Inversiones HKV S.A. Luis Villacres $. 13”500.000 100,00

YOTALES: 13*500.000 100,00

Comprobada por Secretaría la asistencia de la totalidad del capital social suscrito y
pagado de la compañía, se declara formalmente constituida la Junta General
Ordinaria en sesión Universal.

Por decisión del accionista único, actúa como Presidente el Ingeniero Luis Villacrés
S. y como Secretario, el Gerente General, Ing. Ramiro Garzón V. el Presidente

“ declara formalmente instalada la Junta y dispone se procedan a tratar los puntos
señalados en la misma.

1.- Conocimiento del informe del Gerente General, Comisario y
Auditores Externos por el ejercicio económico 2000 y resolución acerca de los
mismos. El Presidente dispone que por secretaría se de lectura a los informes de
Gerente General, Comisario y Auditores Externos, los mismos que son aprobados
porel accionista presente.

2.- Conocimiento y resolución sobre el Balance General, Estado de
Pérdidas y Ganancias y demás anexos del ejercicio económico del 2000. Luego
de leidos porsecretaría, el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y demás
anexos relativos al ejercicio económico del año 2000, son aprobados porel accionista
presente.

3.- Resolución sobre la distribución de beneficios sociales. Luego de la
correspondiente deducción del porcentaje legal para las utilidades de los trabajadores
y para la provisión, de la reserva legal, con lo cual, la utilidad es de USD
1004.408,32 el accionista resuelve proceder con la distribución parcial de las
utilidades del ejercicio económico del año 2.000, por la suma USD 500.000, queserá
cancelado en dos pagos iguales de USD 250.000 cada uno, en las fechas siguientes:
(1) el primero hasta el 30 de junio del 2001 y, el segundo, hasta el 31 de octubre del
2001. El saldo, el accionista decide, se destine a la formación de la cuentade
utilidades acumuladas.

4.- Elección de Vicepresidente de la Compañía. El accionista único decide
proceder con la elección de la persona siguiente, para el cargo de Vicepresidente de
la-compañía:

Vicepresidente: Andrés Fernández-Salvador Chauvet

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía, el período para el cual es
elegido es de tres años. Autoriza al Gerente General de la compañía para que otorgue
el indicada nombramiento y realice las gestiones necesarias para su
perfeccionamiento.

 

 



5.- Elección de Auditores Externos. El accionista único resuelve elegir a ta
firma Will Bamberger y Asociados C. Ltda. para el ejercicio económico del año
2001.

6.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma de
Estatutos sociales de la compañía. El accionista único resuclve aumentar el capital
social de la compañía, en la suma de USD 4*260.000 mediante la emisión de nuevas
acciones, a través del aporte por capitalización de la cuenta Reservas de Capital,
hasta por la suma de USD 2*426.324,62 y USD 1*'833.675,38 a través del aporte por
capitalización de la cuenta Reserva por Valuación, todo esto de conformidady según
consta en el cuadro siguiente:

Accionista Capital Suscrito Reservas Reserva por Capital
y Pagado de Capital Valuación Resultante

Inversiones HKV S.A. 540.000 2"426.324,62 1*833.075,38 4*”800.000

TOTALES 540.000 2"426.324,62 1'833.675,38 4"809.000

La nacionalidad de la accionista Inversiones HKV S.A. es panameña, por lo que la
inversión resultante tiene el carácter de extranjera.

Por lo tanto, el capital social suscrito de la compañía se incrementará en la sama de
USD 4*260.000,porlo que éste llegará a la suma total de USD 4*800.000.

Como consecuencia de la resolución adoptada, el accionista único resuelve reformar
el articulo quinto de los estatutos sociales, el mismo que en su parte pertinente dirá:

“QUINTO. Del Capital Social Suscrito y Pagado.- El capital
“social suscrito y pagado de la compañía es de USD 4*300.000
dividido en 4*”800.000 acciones ordinarias, nominativas e
indivisibles de una valor nominal de USD 1 cada una. Los
accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones
para suscribir las que se emitan en caso de aumento de capital.

Las acciones serán numeradas del 1 al 4”800.000 y podrán
acreditarse títulos representativos de una o más acciones a solicitud
del accionista. Los títulos serán firmados por el Presidente y el
Gerente General.”

Finalmente, se autoriza al Gerente General de la compañía para que comparezca y
otorgue la respectiva escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de
Estatutos Sociales y realice las demás gestiones legales necesarias para su
perfeccionamiento. Se autoriza a la Administración para que realice las gestiones
necesarias para registrar la inversión extranjera en el Banco Central del Ecuador o en
aquella entidad pública que corresponda.

7.- Conocer y resolver sobre la Fusión de la compañía y correspondiente
aprobación de las bases de operación.- Luego de un intercambio de opiniones
sobre los beneficios de proceder con la fusión de la compañía ACEROPAXI S.A.
con la compañía NOVACERO S.A., realizado con base en la documentación que
forma parte del expediente de esta acta, el accionista único resuelve aprobar la fusión
y absorber a la compañía NOVACEROS.A.

Para estos fines, el accionista Único resuelve las siguientes bases de operación para la
indicada fusión:

pS



«-
7

.
ZO

parAAAERCER

A
a) La compañía NOVACEROS.A.transferirá a favor de la compañige

ACFROPAXI S.A., la totalidad de los activos y pasivos, inciuidos los sigulentes fp O

inmucbles de su propiedad siguientes (i) Planta Industrial ubicado en rt

Panamericana Sur Km. 14, sector Guamaní, Distrito Metropolitano de Quito (15 z

Oficinas ubicadas erel Edf. Montecarlo X, Av. Los Shyris 3941 y Rio Cova, ciudag__.

y Distrito Metropolitano de Quito, incrementándose el patrimonio de esta última

compañia. l

 

  

 

b) El traspaso se hace a valor de mercado, cuya valoración se efectuó

con anterioridad a la celebración de esta Junta, mediante perito y previo

cumplimiento de los requisitos establecidos por los reglamentos respectivos,

valoración que se encuentra registrada y presentada en el Balance al 31 de diciembre

del 2000, que ha sido aprobadopor esta Junta de Accionistas.

c) A su vez y sin perjuicio de lo indicado más adelante en el literal f, /
la compañía absorbente ACEROPAXI S.A., se hará cargo de pagar el pasivo y
asumirá las responsabilidades propias de un liquidador, frente a los acreedores de .a
compañía absorbida NOVACEROS.A.

d) En virtud de la fusión por absorción resuelta, la compañía
NOVACEROS.A. procederá con su disolución anticipada. A su vez, y sin perjuicio
de lo indicado más adelante en el literal f), los administradores de la compañia
absorbida NOVACEROS.A. cesarán en sus funciones en virtud de la inscripción de
la cancelación respectiva en el Registro Mercantil y los administradores de la
compañía absorbente ACEROPAXI S.A. serán responsables de la gestión de la
compañia resultante de la fusión.

e) Sin perjuicio de lo indicado más adelante en el literal f), con
ocasión de la Fusión por Absorción, ACEROPAXI S.A. procederá a realizar una
emisión de acciones ordinarias, y aumentará su capital social por el valor
correspondiente al capital social de la compañía absorbida NOVACEROS.A., a la
fecha de la absorción, que pertenecerán en dicha proporción a los accionistas de la
compañia NOVACERO S.A. De la misma manera, toda vez que dicha compañia
habría procedido incrementar su capital social a USD 1”200.000,el capital social de
la compañía, luego de la fusión, quedará de conformidad y según consta en el cuadro
siguiente: :

Accionista Capital Suscrito No. %
y Pagado USD Acciones

Inversiones HKV S.A. 5”653.820 5.653.820 94,23
DINE 124.800 124.800 2,08
COMPAC 84.000 84.000 1,40
Juan Pedro Bluhm 62.400 62.400 1,04
Inmobiliaria Jayora S.A. 74.880 74.880 1,25
TOTALES 6”000.000 6”000.000 100,00

La nacionalidad de la accionista Inversiones HKV S.A. es panameña, por lo que la
inversión resultante tiene el carácter de extranjera. La nacionalidad de los restantes
accionistas es ecuatoriana por lo que inversión es nacional.

Por lo tanto, el capital social suscrito de la compañía ACEROPAXT S.A. se
incrementará en la suma de USD 1*200.000,por lo que éste llegará a la suma total de
USD 6*000.000. Como consecuencia de la resolución adoptada, el accionista único
resuelven reformarel Artículo Quinto de los estatutos sociales, el mismo que en su
parte pertinente dirá:



“QUINTO. Del Capital Social Suscrito y Pagado.- El capital
social suscrito y pagado de la compañía es de. USD 6'000.000

dividido en 6'000.000 acciones ordinarias, nominativas € *
indivisibles de una valor nominal de USD 1 cada una. Los
accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones
para suscribir las que se emitan en caso de aumento de capital.

Las acciones serán numeradas del 1 al 6'000.000 y podrán
acreditarse títulos representativos de una o más acciones a solicitud
del accionista. Los títulos serán firmados por el Presidente y el
Gerente General.”

Finalmente, se autoriza al Gerente General de la compañía para que comparezca y
otorgue la respectiva escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de
Estatutos Sociales y realice las demás gestiones legales necesarias para su
perfeccionamiento. Se autoriza a la Administración para que realice las gestiones
necesarias para registrar la inversión extranjera en el Banco Central del Ecuador o en
aquella entidad pública que corresponda

f) Cambio de denominación social y reforma de estatutos sociales.-
Con ocasión de la fusión por absorción, por la cual ACEROPAXIS.A. absorbe a la
compañia NOVACEROS.A.; de la transferencia de la totalidad de activos y pasivos
de NOVACERO S.A. a favor de ACEROPAXI S.A., y; adicionalmente, de la
disolución anticipada de la compañía NOVACERO S.A., la compañía absorbente
ACEROPAXI S.A. cambiará su denominación social por la de NOVACERO
ACEROPAXI S.A., de conformidad con lo establecido por el art. 16 de la
Resolución No. 99.1.1.3.0013, que contiene los “Criterios y procedimientos básicos
para la reserva o denegación de nombres asignados a las compañías anónimas, de
economía mixta, en comandita dividida por acciones y de responsabilidad limitada,
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias.” En
consecuencia, el accionista único resuelve reformar el Artículo Primero de los
estatutos sociales, en los términos siguientes:

“Primero: Denominación.- La compañía gira con el nombre de
NOVACERO ACEROPAXI S.A., compañía anónima de
nacionalidad ecuatoriana, misma que se regirá por las leyes del
Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se expidan.”

Finalmente, el accionista único resuelve autorizar a la Administración de la compañía
efectuar cualquierajuste, a fin de la incorporación del balance cerrado al día anterior
del otorgamiento de la Escritura Pública de Fusión y Cambio de Denominación. A su
vez. los accionistas autorizan al Gerente General para que en un solo acto o en los
que sean necesarios, comparezca y celebre la o las respectivas escrituras públicas de
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y Fusión por Absorción y Cambio de
Denominación.

      

 

Por conbluido El orden deNdía, a las 13:30 horas el Presidente levanta la sesión. En
constantia, filman el Presidente y el Secretario que certifica, en el Distrito
Metropqitano (le Quito hoy 29 de marzodel 2001.
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d
e

ne

A QUIEN INTERESE

> Quito, 16 de diciembre del 2001

En mi calidad de Administradora del Edificio MONTECARLO X, Certifico que la empresa
ACEROPAXI-NOVACERO, se encuentra al día en el pago de cuotas comunales, inclusive la

del mes de diciembre del 2001. |

" Es todo cuanto puedo Certificar en honor a la verdad, por lo que le pueden darle el uso que
le 3 . más convengaa sus intereses.

Atentamente,
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República. de l Ecuador

vn: (a )....
Sa Ministerio de Desarrollo Urbano Y ivienda

A

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
CCION DE ASESORIA JURIDICA - TRAMITES DE PROPIEDAD

HORIZONTAL
ranmaaacosaosoooosas=======

NS
Quito a, 11 de enero del 2001

La Dirección de Asesoría Jurídica del MIDUVI, CERTIFICAQUE:
la señora ROSA BEATRIZ CADENAS NOVOA con cédula de identidad
No.1700088528-3, previo a la presentación de los requisitos
exigidos por el Instructivo Interno Ministerial para la
INSCRIPCION DE ADMINISTRADORES de inmuebles declarados bajo
el Régimen de Propiedad Horizontal, se encuentra legalmente
inscrito como ADMINISTRADORA DEL EDIFICIO MONTECARLO "X". para
el período 2001, con lo que se convalidará los Certificados
de Expensas que su administración emita para los diferentes
trámites legales.

9 coreoollo Ur
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     7 Dirección de Asesora
- Juridica

Form.003-mc.2000
jurídico/acuepho.
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BALANCE GENERAL

ECUADOR

o Mes: Dic-01 [Mes anterlor:
Moreca Dólares

, PRELIMINAR Real

17-Dic-01

Pasivo
CIRCULANTE

y

Corto plazo :

Bancos (6) 289,729.85 289,729 85

Acreedor=s locales 73,183.90 91,342.66

Acrezdoras Jel exterior (7) 29,871.94 000

Cuertas 9: pagar compañias afines (8) 300,210.13 299,528.65

Zuertas 297 dagar fisco (9) 33,054.06 38,211.10 |

antyipos Je chentes 92,849.36 94,226.81 |
Ciicendas 9,450.85 9,450.85

Aras Cusmas por Pagar (10) 73,245.10 901,595.19 67,282.07 889.771 99

Provisiones Corto Plazo

Participación en utilidades 90,204.60 90,204.60

"  Impuestc sobre la renta 128,008.98 128,008.96

- Dbhgac:or es personal (11) 49,567.79 54,482.42

Actividades empleados (12) 10,134.40 9,214 20

Zostos de importación 57,925.11 57,925.11

Zostes 32 producción 7,417.25 343,258.11 14,145.96 353,981 25! o o

Total Pasivo Circulante 1,244,853.30 __ 1,243,753241 o

LARGO PLAZO

: E
_ Préstamos Bancarios E

« Préstamos Bancarios 0.00 0.00 0.00 0.00

Provisiones

Jubilación Patronal 20,358.89 20,319 37

'ndemniza on (Desahucio) 0.00 20,358.89 000 20,319 37 o

* Total Pasivo a Largo Plazo 20,358.89| _ 20,31937| _

TOTAL PASIVOS 1,265,212.19| _ 1,264,072 61| _

CAPITAL PROPIO

Tapital 300,000.00 300,000 00

Reservas

2gal 432,505.16 132,505.16 |

Facuitativa 0.00 0.00 ;

Reserva 1e "apital 920,503.97 920,503 97 :
Reserva ¿9 Valuación 851,022.32 4,904,031.45 851,022.32. 1,904,031 45| _

Utilidades Retenidas/Pérdidas Acumuladas

- Utilidades Retenidas 351,373.07 351,373.07

Pérdidas Acumuladas 0.00 351,373.07 __ 000 351,373 07 _

Resultado según balance

Resultad> s=gún balance 344,186.18 | - 383,150.41 o

Total 2,899,590.70 | _ 2,938,554 93 o

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 4,164,802.89| 4,202,627 54 |

Current ratio 6.39 6.36

Exigible . 7 ipital Propio 30.38% 69.62% 30 08% 69.92%      
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| Ejercicio 2001  * ú

BALANCE GENERAL

NE / DIC
ECUADOR Periodo ENE /D 1

Mes: Dic-01 ¡Mes anterior: Nov-01
“doreca Dólares Notas

- PRELIMINAR Real

] 17-Dic-01
ACTIVO |

CIRCULANTE ¡
Disponible .

“aja-Dan >> (1) 1,468,848.50 1,922,194 94 :

rue Gne, y<orto plazo _ 0.00 1,468,848.50 _000 1 922. 194 94o

| a:
“Exsgibte

sentas yu shrar chentes (2) 3,195,103.04 3,195,103 01 .

uovacern 3 292,813.72 290,734 92 o

ANUIOpos y .-ICVeedores (3) 26,487.55 28,184 05

Sréstames «.l personal 48,270.33 43,683 59 i

rédito triutano 92,752.57 0.00 | "

Z Retenciones en la fuente y anticipo impuesto a ta renta 170,508.12 190,288 05 * %

PA ras (4) 0.00 3,825,935.30 48,574 14 3.796.567 76Lo A o
Í

Realizable .

Mateua Fra a 2,176,931.82 2,176,931 82

Suymistros 97,612.63 81,990 92 !

Srudi cias lo ininados 1,593,781.28 1.536.841 91

10d 1ctos 2 1 proceso 99,940.67 63,193.49 1

3roductos F =venta 204,457.96 204,457 96

. wWercantis> 2n tránsito | 1,708,721.32 5,881,445.68| 1,622,943 78. 5,686.359 88 -

. E

Cargos diferidos , . : >

castos dardos (5) 13,022.42 13,022.42 13469.29 13,469 29 $ A A,

J .
-

Total Activo Circulante 11,189,251.90| 11,418591 87: - -

FO ' :
Tangibles ;

Tres 366,153.46 366,153 46 |

=4ficios 5,055,377.59 5,055,377 59 |
vaquinar os 2quipos e instalaciones planta 5,911,678.23 5,811,534 77

DIOS 96,626.42 96,626 42

"vueties .2sofes 292,753.03 292,753.03 )

ao ¿tros acto cs 10s 0.00 000

ams. acen Progreso 844,514:59 12,467,101.32 838,61912 12,461,064 39 o

Corrección de Valores

Capraciasicnes Legales -3,970,329.07 -3,970,329.07| -3,970,329 07 _3,970,32907| o

Total Activo Fijo 8,496,772.25 | ___8,490,73532] Ñ -

.] ACTIVOS DIFERIDOS

Inversiones y participaciones

sanco Bolwariano 70,375.00 70,375 00 ,

Otras cuentas por cobrar largo plazo z

“:omrasas + 3mpra Venta (Mikasa) 49,399.99 49,399 99 .. .

Y “oneta 60,348.00 60,348 00 : o

2 res cierto vónica . 138,899.86 138,899 86
t

>rmansa 'A cticipo Proyecto Laminado) 280,098.16 280,099 16 ! -

Ttrcs act < 0.00 528,746.01 000 528.746 01 o

Total Activo Diferido 599,121.01 399,121.01]

» TOTAL ACTIVOS 20,285,145.16 20,508,44820
a, TA =;

A,
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: BALANCEDE SITUACION , 0. Po, .
CORTADO AL 17 DE DICIZMSREDE 2001 !

CUENTAS ABSORBENTE COMPAÑIA ABSORBIDA ELIMINACIONES CONSOLIDADO
ACEROPA NGVACERO ha. DEBITO £REDITO »¡BSORBENTE

ACTIVOS
Caja-Bancos 1,408,848.50 244.265.81 1,713,114.31

Cuentas por cobrar clientes 3,195,103.01 1,124,882.66 4,319.985.67

Cuentas por cobrar cias. Afines 292,813.72 4,246.74 297,060.46 0.00

Anticipos 2 proveedores 26,487.55 0.00 26,487.55
Préstamos al personal 48,270.33 17,314.30 83.534.83
Credno tributario 92,752.57 15,025.69 107,778.26

Retenciones en la fuente 470.508.12 86.490.12 256,998.24

Otras cuentas por cobrar , 3,313.97 * 331397

Malena Prima 2 176.931.82 219 171 39 2 396 103 21

Summistros 97.612.563 40.929.86 138,542.49

Productos terminados 1,593,781.28 120,288.64 1,714,069.92
Productos en proceso 99,940.67 86,192.01 186.132.68

Productos Reventa 204,457.96 73,526.95 277.984.91

Mercancias en tránsito 1,708.721.32 157,255.87 1,865,977.19

Gastos diferidos 13,022.42 0.00 13,022.42

Terrenos 306,153.48 480,000.00 648 153 as

Edificios 5,055,377.59 * 506 892 03 6.562.269 62

Maquinarias. equipos e inst. planta 5,811.676.23 546.715.06 6.358 391 29

Velmculos 96,626.42 16,814 47 113 440 89

Muebles y enseres 292,753.03 72,488.12 365.241 15
Construcción en Progreso 944,514.59 $3.156.31 897 670.90

Depreciaciones Legales .3,970,329.07 .1.224,987.18 -5,195.316.25
itralonaá en oléda comuanias 90.974 00 da0,.Dao 0? 391,195.07
Otras cuentas par sobrar LP, 039,748.04 B.00 30.140.094

PASIVOS

Bancos 3,097,383 13 249,729.85 3,987002.98

Acreedores locales 302,993.91 73,183.90 376.177 81

Acreedores del exterior 1,661,461.91 29,871.94 1,691 33385

Cuentas por pagar cias. afines 312.761.04 300,210.13 297,080.46 35.910 71

Cuentas por pagar fisco 57.353 93 33054.06 90 407.99

Anticipos de clientes 432,436.06 92,849.38 525,335 42

Dividendos 0.00 9,450.85 9 450 85

Otras Cuentas por Pagar 108,471.27 73,245.10 181718 37
Participacion en utilidades 209,960.77 90,204.60 300,185.37

impuesto sobre la renta 297,799.80 128,008.96 . 425.808.76

Obligaciones personal 189,396.42 49,587.79 238,964.21
Actividades personal 35,985.21 10,134.40 46 119.61

Costos de importación 347,508.41 $7,925.11 205,433.52

Costos de producción 15,990.57 7.417.25 23.407.82
Préstamos Bancarios L.P. 2,257,264.72 0.00 2,257.264.72

Jubilación Patronal 112,986.99 20,358.89 133.345.883

indemnización (Desahucio) 8,873.79 0.00 8.673.79

TOTAL PASIVOS 2.560.457. 1265,212.19 10,535,609.56

PATRIMONIO

Capital 601,384.00 300,000.00 901.384 00

Legal 160,528.57 132,505.16 293.031 73

Reserva de Capital 2.426,324.52 920,503.97 3.346.828 49

Reserva por Valuación 5,026,531.49 851.022.32 5.877.553.81

Utilidades Retenidas 1,831,627.41 351,373.07 1983.000 48
Resultado segun balance 870,293.24 344,106.18 1,214.479.42

TOTAL PATRIMONIO 19.7:16.997.23 2.892.520,70 VSIA.277.9

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 20,285,145.16 4,164.802.89 297,060 46 297,060.48 24,152.88? a]    
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Ejercicio 2501 -

NOVACERO BALANCE GENERAL Ni
Ol

ECUADOR Periodo ENE Oh Ñ

TICA . . AA

Mes: Dic-01 |Mes anterior: Nov-01
dólares Notas HA

" o PRELIMINAR Real

> 17-Dic-01

env
CIRCULANTE
Disponibia

too (0) 244265.82 334.219 96 . 7

arto plazo o 244,265.821 000 334 219 96 - )

e

Expitle 1

tas brar clientes (2) , 1,126.882.66 1,125,268 49
1

ON 4246.74 000

: cnedcres (3) 0.90 : 000
Do ersena | 1731430 "22.986 09 e |
po 15,825.69 000

ote -+ la tuente y anucipo impuesto a la renta 16,490.12 86,490 12 z
La 4) o7 1,251,273.48| 4024760 127499230 Po,

Me : 1

F Abla !
-

Pa Zo, 219,171.39 206 685 04

UA cast ! 40,329.86 34.875 49 *

2er ,ctoz* rmnados 128,288.64 - 120,288 64

entero. > proceso 96,192.01 8247061
Mi l

Deteri anta | M,526.95 1 69.25995

0. transito | esmas 697,364.72 | 12221363 637 79336
. ! t

Cargos diteridos ¡ :

ass 1010 5.  i- 0.00 0.00| 596230 596230 o '
i ”

l :
a 1 ! .

. / Y

Tótal Activo Circulante / 2,192,904.02 2.252.967 92¡ :
| ZA

Jewo | E
Tangibles i ! 7

>aprinos | 488,800.00 ; 480,000.00 -
Fans | _1,5B6,892.03 1.506,892.03

“aQueñatia —quipos e instalaciones planta 545,715.06 528.715 06

So. | 16,814.47 16.814 47
Ari ares l T2A88.12 72.488 12
“oa ES : 9.00 000 .

A a Progreso lo 5315631 2,676,065.99/ "48,917 05 2.653 826 73 —

“Corrección de Valores |

 ectomal 2» Legales | .1736,967.18 -1,224,987.18| -1,224,987 18 _ -1,224 987 18: o

Total Activo Fijo | 1,451,078.81| ___ 1.428.839 55;

ACTIVOS DIF ERIDOS |
myersiones y participaciones '

sra fos -5 otras compañias 520,820.07 520 820 07.

-
Stras cuentas por cobras largo plazo !

Tas 0.00 0.00| 000 000 ”

- Total 1c'wvo Diferido 520,820.07] _52082007" "
e | 1 -

1
TOTAL AUTIVOS i 4,164,802.90| 4 202 627 54. .

; PS] PrRÁ_——o

. |
- E ara,  
 a
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CONTADORA GENERAL

 

, |
Ejercicio o OS IES Z 7

rsCEROPAXI | E larde
BALANCE GENERAL : : a l

4
' i .

E - - - a : o! tveECUADOR | Sl] ramado—ENE ds Cds o
Mes: Dic-01 [Mes anterior:  Nov-01 [ al

dista A

PRELIMINAR Real QUITO"TA don
17-Dic-01 - l

o. o 2. Perra

FAsivo .

CIRCULANTE : | .
i

|
csrto pla > ]

e (6) y  3,697,363.13 | 3.852.078 12 .
cales | 302,993.91 l 30706022

bot m 1,661,461.91 | 1612,292 05

ra agar compañías afines (8) 32,761.04 | 31 042 90

pasa a ISCO (9) 57,353.93 76,928 2:

Pon tes, 432,486.06 * lo 43124128

1 : 0.00 | 000 :
Tu a vor Pagal (10) i 108,471.27. 6,292,/891.25| 121.696 57 8 440 436 60:ps 120,096 51 A

Provisipne . Corto Plazo |

Paro ion uulidades | 209,960.77 204,960 77
LoS Sie ta renta | 297,799.80 297799 80 ”

Tia tos personal (11) ' 189,396.42 200,724 27

Vttuaco cersonal (12) | 35,985.21 35,985 21

Ri IOMAcIón 147,508.41 181,837 68

tos da SI Oduccioón L.A990.57 896,641.18 24,400 47 _ 950.70820:

da 1 se

Toral Pa ¡vo Circulante | 7,189,532.43 1391147 80'| A ;

LARGEPO |

Prestamos Bancarios !

eta > BÁNCanos Lo2,257,264.72. 2,257,264.72| 2,257,26472. 2.257 264 72.

Z i

¡ ¡
Provisione. i

Catcaro Patronal 112,986.99 - 112986 99

ro. 4 nm (Mesahucio) 8,673.79 121,660.78 8,673 79 12166078 Ñ .

-» Total Pasivo a Largo Plazo 2.378,925.50 __ 2,378,92550"

TOTAL FP£SIVOS 9,568,457.93| __9.770.07230: >

CAPITAL FROPIO

aura 601,384.00 601 384 00 nm,

Reservas *

-:G8 160,526.57 160,526 57 !

Cacutad. 0.00 000 i

3>se va 1- Capital 2,426,324.52 2,426,324 52 : .

assicja 0 saluación _5,026,531.49 7,613,382.58| 5,026,531 49 7 612,382.58:

Ublidades Retenidas/Pérdidas Acumuladas

CacESs A tenidas 1,631,627.41 1,631,627 41

oe +lacas o 0.00 1,631,627.41 _000 1631627 41

o |
Resubado s-qua balance ! |

TU ips ta + an balance : 870,293.24 941986 90

e 14,716,687.23 | 10726 57469 .

i 0
| |

TOTAL P£SIVOS Y PATRIMONIO | 24,285,145.16| 20.506 44€ 19- -

| o
12.48 | 1201

E j 47 17% 52.83% | 47 64% 52 23%
! t

Ls
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RAZON:

Tercera,

6037,

Se otorgó ante mi, en fe de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA sellada y

firmada en Quito, a dieciocho de diciembre del dos mil

uno .-

       ....

Lain. + -.o

HS OSsaDOSAIDA ENOTARLO TERC

Cumpliendo corn lo dispuesto en el Artículo

   

   

literal a de la Resolución número 01.00.11)

de fecha veinte y ocho de diciembre del dos mil

uno, expedida por el Doctor Reberto Salgado Valdez,

intendente de Compañias de Quito, tomé nota al margen

de la escritura matriz, otorgada ante mi, de la

aprobación de la Fusión por abosrción de la compañia

ACEROPAX 1 Ss5.A. (ABSORBENTE) con NOVACERO S.A.

(ABSOREIDA), el cambio de denominación de la

Absorbente a MOVACERO ACEROPAXI S.A., el aumento de

capital, la elevación del valor nominal de las

acciones y reforma de estatutos, en los términos

constantes en esta escritura. Quito, a veinte y tres

de enero del dos mil dos.
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Dra. Ximena

Moreno de

Solines

NOTARIA2a.

10

1.

12.

13

14

15

16

17

18

19

20
21

22

23

24

25

26

27

28

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Roberto Salgado Val-

dez, Intendente de compañias de Quito, en su resolución número

01.Q.1J. 6037 de fecha 28 de diciembre del 2001, tomé nota de

la escrítura de Fusión por absorción y cambio de denominación

social, y reforma de estatutos de la Compañia ACEROPAXI S.A.

absorbe a NOVACERO -S.A. nueva denominación,NOVACERO ACEROPAXI

S.A. otorgeda ante el Notario Tercero, el, 18.de diciembre del

.2001, al margen de las matrices de las escritures de constitu- «mm

ción de las compañias: PRODUCTOS METALICOS ARMCO S.A.. otorgada

ante el Doctor José Vicente Troya Jaramillo, el 26 de febrero

de 1973, cuyo archivose encuentra actualmente a mi cargo,y.

de la compañia ARMCOPAXI S.A. otorgada ante mí, el 8 de agosto *

de 1983.- o o a

___ PRA, XIMENA MORENO DE SOLINES

NOTAR IA SEGUNDA... »,

QUITO, A 25 DE ENERD DEL 2002,-

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
 

RESOLUCION No. 01.Q.J. 8 037 ww

ROBERTO SALGADO VALDEZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEQUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una de las
escrituras públicas de fusión por absorción de las compañías ACEROPAXI (S.A.
(ABSORBENTE) con NOVACERO S.A..(ABSORBIDA), cambio de denominación de la
absorbente a NOVACERO ACEROPAXI S.A., aumento de capital, elevación del valor
nominal de las acciones y reforma de estatutos, escrituras celebradas ante el Notario
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de diciembre del 2001, conla solicitud para
su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Trámites
Especiales, han emitido informes favorables Nos.  SC.ICI.IC.01.2108 y
SC.!IJ.DJCPTE.2001.279 los dos de 28 de diciembre del 2001, para su aprobación;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-01145 de.
16 de octubre del 2001;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARla fusión por absorción de la compañía ACEROPAXI
S.A. (ABSORBENTE) con NOVACEROS.A. (ABSORBIDA), el cambio de denominación de

_ la absorbente a NOVACERO ACEROPAXI S.A., el aumento de capital, la elevación del valor
nominal de las acciones, y reforma de estatutos, en los términos constantes enla referida
escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENARque un extracto de las respectivas escrituras públicas
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en cantón
Latacunga, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponersea la inscripción
del cambio de denominación de la compañía absorbente, presenten su petición ante uno de
los jueces delo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite
en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y
Reglamento de Oposición.

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el Secretario
General sentará la razón correspondiente.
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CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera SAA la

da.
£cokA dEN

(ABSORBENTE) CON NOVACERO S.A. (ABSORBIDA), CAMBIO DE DENOMINACIÓN:DRTA
SSecu

ABSORBENTE A NOVACERO ACEROPAXI 'S.A., AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL,

we

escritura de FUSION POR ABSORCION DE :LAS COMPAÑTAS: ACEROP/
Y,

    

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE: ESTATUTOS, conjuntamente con la

Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 01. Q.I. 3(5037,¿de

veintiocho de diciembre del dos mil uno, bajo 'la partida número vlintíbloto

(27), del Registro Mercantil llevado en el presente año.- Además, one

nota al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía

ACEROS DEL COTOPAXI S.A. bajo la partida “tt. 6 correspodniente a mil

novecientos noventa y ocho ; y, se tomó nota al margen de las siguientes

partidas: 61/1981, 44/1983/, 50/1983, 76/1990, 64/1993/1/1996, 28/1999 y

113/2001./ Latacunga, a treintaZaYXdos mil dos./- .8.8.8.8

r J._ abr y ral D

is$InADOR DE LA PROPIEDAD

ta TREUNDA

  

 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
 

-2-

RESOLUCIONNo. 01.Q.1J.

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución o
judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o a petición de parte,
revocará su Resolución en lo atinente al cambio de denominación de la compañía

absorbente.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes anotaciones
e inscripciones, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido
negada por el Juez: a) Que los Notarios Tercero y Segundo del Distrito Metropolitano de
Quito tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas quese aprueba y de
las de constitución de la absorbente y la absorbida, en su orden, del contenido de la
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la transferencia de dominio de los inmuebles que realiza la
Compañía NOVACERO S.A., a favor de la Compañía ACEROPAXI S.A. que cambia su
denominación a NOVACERO ACEROPAXI S.A., constante en la escritura pública que se
aprueba porla presente Resolución y siente razón deesta inscripción.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER: a) Que el Registrador de la Propiedad del cantón
Latacunga en el Registro Mercantil a su cargo inscriba la escritura que se aprueba y esta
Resolución, relativa a la fusión por absorción de la compañía ACEROPAXI S.A. (absorbente)
con NOVACERO S.A. (absorbida) cambio de denominación de la absorbente a
NOVACERO ACEROPAXI S.A., aumento de capital, elevación del valor nominal de las
acciones y reforma de estatutos; y, tome nota de tal inscripción al margen dela inscripción
de la constitución de la compañía ACEROPAXI S.A. (absorbente) b) Que el Registrador
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito cancele la inscripción de la constitución de la
compañía NOVACERO S.A. (absorbida ); y c) sienten en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública
respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenel7 Metropolitano de Quito.

Eos
RTO SALGADO VALDEZ
 

CRPllip.
Expd. 8360, 1697
T. 32874, 35935

  

 
 



Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Con esta fecha oueda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE FPROFIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 6032 - 6033

Matrículas Ásignadas .-

CHA-00006413 Oficina número uno-Á, ubicado en la plantas bala,

alícuotas nueve coma cero ochentas y cuatro

CHA-00006416 Estacionamiento número E- tres, alícuotas: cero coma

cuatrocientos cincuenta y cuatro

CHA-00006417 Estacionamiento número E-cuatro, alícuota: Cero coma

cuatrocientos cincuenta y cuatro

CHAá-00006418 Estacionamiento número E-diez y siete, alícuota: cero coma

quinientos cuarenta y cinco

CHA-00006419 Estacionamiento número E-diez y ocho, alícuotas: cero coma
cuatrocientos cincuenta y cuatro

CHA-000085420 Estacionamiento exterior número E£-uno, alícuota: cero coma
cuatrocientos cincuenta y cuatro

CHA-00006421 Estacionamiento exterior número EE-dos, alícuotas cero coma

cuatrocientos cincuenta y cuatro

CHA-00006422 Estacionamiento exterior número Ef-tres, cero coma

cuatrocientos cincuenta y cuatro .

CHA-00006423 Estacionamiento exterior EE-cuatroz alícuota: cero coma

cuatrocientos cincuenta y cuatro

CHA-00006424 Bodega número cuatro, aliícuotaz cero coma doscientos

setenta y tres, que forman parte del edificio Montecarlo X

CHI-00008372 lotes de terrenos números CIENTO DIEZ Y SEIS, CIENTO DIEZ Y
SIETE, DOSCIENTOS OCHENTA y CIENTO OCHENTA Y TRES, que se consolidan en

un solo cuerpo

Jueves, 31 Enero 2002, 10:07:36 AN
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NOVACERO SÁ en su calidad de VENDEDOR

HOVACERO ACEROFÁXT SÁ en su calidad de COMPRADOR

NOVACERO SÁ en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATO

MOVACERO ACERO FAXI Sá en su calidad de COMFÁRECIENTES

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

ÁSesor .- MHAMUEL FEREZ
Depurador.- JAVIER SILVA

At

 



, REGISTRO MERCANTIL
=¿DEL CANTÓN QUITO
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ZON:Conesta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1077 econo
Mercantil de diez y siete de Mayo de mil novecientos setenta y tres, a fs 1471, Tomo 104; y,

No.- 186 del Registro Industrial de cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y tres, a

fs 491, Tomo 25.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO QUINTOdela
Resolución No.- 01.Q.IJ. 6037 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITO,de
28 de Diciembre del 2.001.- Quito, a seis de

REGISTRADOR.-
   

  

ebrero del año dos mil dos.- EL
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REGISTRO MERCANTIL -
-— DEL CANTÓN QUITO

 

US

ZON: Conesta fecha se tomónota al margen de las inscripciones números: 1077 del Registro
Mercantil de diez y siete de Mayo de mil novecientos setenta y tres, a fs 1471, Tomo 104; y,
No.- 186 del Registro Industrial de cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y tres, a

fs 491, Tomo 25, lo referente a la CANCELACIÓN de las inscripción de CONSTITUCIÓN

de la Compañía|ESe Bejgha Compañía ha sido ABSORBIDA

ERÓPAXL,S,.ALL- ¿pod áfehivada la SEGUNDA Copia

Certificada de la Escrityfél Papli¿dde 18 pic del'9901, otorgada ante el Notario
TERCERO del Dig a € pito, CBR OBERTO SALGADO
SALGADO.- Se dagas CULO QUINTOde la

    

   
  

 

  
   

  
    

 

  

 

Resolución No.- O1ÍQ.Ko603 ¡DEN ce APANÑÍAS DE QUITO,de
28 de Diciembre? dels 2.901. y elsiig ) ¿Ados mil dos.- EL
REGISTRADOR
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SUPERIMTERAENEA ams enipaña

RTSuisdo a 0

DE LAS ESCRIFMIRAAS PUBLICAS DE FUSION POR ABSORCIÓN DELAS
COMPAMIAS AGERNOPAXIS.A. (ABSORBEMITE) con NOVACLNOSA. (ABSONGIDA),
cambio de denominacion de la absorbantu a NOVACLERNO AGEROPAXIS.A,, aumento
de capital, elovacion dul vator nominal de las accionos y reforma de estalutos.
4.- ANTECEDENTES.-La Compañía ACEHOPAXIS.A., que cambia su denominación
a NOVACERO ACEFIOPAXI S.A., sa conslituyó mediante esciilusa pública otorgada
ante el Motaria Sogundo del Distrito Metropolitano de Guito, el 8 de agosto de 1903,
lasema en el Registro ¡Aurcanil del cantón Lañacunga, a cargo del Registrador de la.
Propiedad el 30 de ario du 1943.
La companta NOVACIRO S A. (absorbida), se constiluyó medianto escrtura pública
otorgada ante cl Notario Segundo del Distilo Metropolitano da Quíto, el 26 de lebraro
de 1973, in cota en el Royisto Muicantil del Distrito tAetropolilano de Quito, et 17 de
mayo dle 1973.
2.- CELEBRACION Y APROBACION-Las escrituras públicas do fusión por absorción
de tas conipañias ACEHOPANIS.A. con HOVACUNOS A,, cianiblo de doncimiiación
dolanbsorbonto a NOVACEHNO ACENOFAXIS.A.,aumentocdo capilalen$5'058.016,09,
elevación del valor naminal de las auciones Y relorma de ustalulos, colebrada anto sl
Notario Tercero del Distrito Motropolitano de Quito, el 18 de diciembre dul 2001, ha sido
aprobada por la Superintendencia do Compañias, medianla Resolución No. 01 A.l, :

6037 de 28 DIC, 2004
3.- OTONGAMITES.- Compreeca al olargamienta da la ocesltara pública anios.
mencionada, elseñor RamoGarzon, onsucatidad de Gesenta Genoral de ACEROPAX]
S.A., que se denominard NOVACÉRO ACEHOPAXI S.A. y NOVACERO S.A. El
comparociento es: ocualoñano, casado, mayor de cdad y domicitiado un esta ciudad
de Quito.
4.- FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS ACEROPAXI S.A. cof
NOVACERO S.A., CAMBIO DE DENOMINACION DE LA ABSORBESITE A
HOVACE/NMNO ACEROPAXI 35.A., AUMENTO DE CAPITAL DE USD $ 5'098,6186
DOLÁAAES DE LOS ESTADOS ÚMIDOS DE AMERICA, ELEVACIÓN DEL. VALOR
NOMINALDELAS ACCIONESY REFORIAA DELSTATUTOS Y PUBLICACION.-La
Superintandoncia de Conpanías mediante Resolución No. 01.01.14. 6037 da 28 DIO.
2001 aprobó ta fusión por absorción de las compañias ACEROPAXI S.A. con
NOVACEROS A CAMIIO DE DENOMINACIÓN DE(AABSORBENTE ANOVACERO
ACEROPAYIS.A., AUMENTO DE CAPITAL DE USO $ 5'099 616,00 DOLANES DE
LOSESTADOS UNIDOS DE ARERICA, ELEVACIÓN DELVALOR HOMINALDELAS
ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS;y, ordenó la publicación dol catracto cu la
referida escola pública. por les dias conseculivos, piva cluctos de oposición de
lercoros sebatada en yl 41 33 de la Ley du Companías y Riylamento de Oposición,
como acto previo a uu insenpeión.
5.- AVISO PARÁ CPOSICIÓN- Se pone en conocimiento del público el cambio do
denvmmmación de la conqañía ACEROPAXES.A, por la du HOVACLHO ACENOPAXi
SA. a lin de que quiónes su Creyeran con durecho a Opunarao a su inscripción on la

átinonio al cmbla de donommación, puidan progantar su polición anta uno de los
JE Jueces de lo Civil del domeiho puncipal de da companía, dentro do los solsdías
| contados desdela fecha dela última publicación de este vxtacio y, avomás, ponga
al particular en conocióonia de la Supesintendancta du Companías.

Juez que reciba la oposición o el accionanta, notificará o comunicará
según el caso, a esta superunicadonasta, dentro cel leumino de dos días siguientes a
pustr de dic?ta IeeSRpaen, juntamente con Clescato de oposición y providancia eecalda
sobr ella, Sino hubanio Oposición o +0 fuen: noticia esta Instlución en la loma
iutos indicada, s6 procederá y la mactipaión delas ruferidas escióluras públicas de la
monclonada compania y al cumplimiento de los demás requisitos legalos,

Para los efectus pruvislos en el Ant. 152 du la Luy do Compañías, se hace.
conoceral públicuios siguicnles datos du la compañía absorbento; AGEROPAXIS.A.,
que por este acto acoptala nueva denominación di: NOVACERO ACEROPAXI SAS

- DOMICILIO: Lasso, Peuroquia Tanicuchi, Cantón Latacunga.
o DURACION: Cincuenta años.
3.- CAPITAL: El capalal social suscrilo y pagado de la compañía es de USD 6'000.000
dividido en 6'009.009 acciones ordinarnas, nominativas e ingivisibles de un. valor.
nominal do USD1 cada una...

- OBJETO:Fabricación, importación, exportación y comercialización de productos .
molálicos y ño imetábcos necusarios para cllos a alinos...

3 5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL: Lacompañla estará gobernada: ;
: por la Junta General da Accionistas y acministrada por el Directorio, el Presidunto

icepresideaty Gencial, Gerente General y Gurento. El Reprosontante Legal es e
Gerento Gencral.
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Distrito Metropolitano de Quito, 28 DIC, 2001

Dr. Robcrto Salgado Valdoz
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO

Exp. 8360, 1697
CRPAip
Ext. 184  l
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AVISO Lil MELLATE ...
$e pone on conocinianto dal pública en general que mediante providencia dlctaaa'eS"2D do
'mOverbdr Yo, 1d, 2 lan VURGA, por la acñora dora dul HB irso Haclonal de Fomento Sucursal

Latacuoyar. trosa fico conativa di? 1084-03-01, en recuperación dal Créstito Surlo N*34.39.033.2.1+

68, por lan oblipaciunos que adeudan los cuacitivador y asta Enlidad, >e orduna la dll yoncia de
NEMATE seúiuaadosa parra al dla LURIES 24 DE CRERO DEL 2062, Gusda las CATORCE HORAR

HASTALAS DIEZ Y OCIICHOGAS, dentro cio ba Socratarts: del durgaso, uhicada endacallo QELMERAL

MAHUEL MALDOTMNAGO $ 4-20 Y FERMANODO SANCHEZ ORLLLANA, de da parrogula La ¿dotrx,
cantón de Latacunga, pravincla de Coleopnal.

DETALLE DEL REMATE
Ubicación:
PARROQUIA: TOACASO
CANTOR: LLTACUMIGA
PROVIRCIA: COTOPAXI 4

SECTOR: Para lagar al predia parta Panamericana Horto hasta Toacaso por camino de us urdon

Juego con una distancia uu 7 hm. con camino du 249, ercien, hasta cl acctor du la inversión,

LIIOEROS: :
HONTE: PROPIEDAD DE MANUEL CHACHA COFNE . 3
SUN: COH TERRENOS CUL UISINVA LA VEBILLORA
OMITNTE: TERRENO DE LA CGOUPLHATIVA COTOFILALO

OCCIDENTE: TENTESO DE ASEL CUACIA COFIHE

AVALUD DE LA TVIENZA: :
VALOR A.

   

USO DIL 5BELO TIPO DE SUELO SUPERF.
TorinoDescanso F. Arclllaza Mas, $ 1.500,00

NO EXISTE? EDInIRA CIONES

Existe instolunionas de. 1. 52 votubada y Caminos de naoceogo ni predio.

EL AVALUO D LA ias y (303,04 1

SOt5 fill QUIA
Por tratarso dal Ps:
menos tia doy lercuras e

ctugzo degal y ehrgue cuitiflo
bimuathtu asu aceplnán í

ria, por escrito cin q.dee cu tracizofovionmibaled

nolllicacionos.. El rerm.tera eturdriars um dos
al muonsanto de suallroira da less da.

Conctivas.. Laltcunaas, 20 1

 

TOS LOLMMS
aar

 

Zo
LISO se aceptarón ciertas dridy aquellas qua cubren. porto

sd avis, de bienio acen pon radar ahuidas cd 10% en muacinada

«Ba da erdrta dol venas «3 Uva. Por tratarso do biva
cin os coslada, las que ,c pinga

son clava o casliloro fusliciol psa ia
candicos et ques se cousazotra al hiue tools

Payos intatmación tado Broreiana del Jurgecdo ds
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-  ANISO DE REMATE

19 NE COACTIVAS PEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO

' SUSUASAL LATACUNGA.
conocimnlonto del público on general que mediante providencia dictuda el 3 da

diclombre d$1 2001, a las 094/00, por la soñora Jueza de la cansa dol Bunco Naclonal ado Forauniv,

Sucurcal Laticunga, dontra del julcio conctivo N*050-2000-CG,on recuperación dol crádilo zorte

y número 51133.010.2.2-59, yuo aduudan lus coaciivados a esta Entidad, so ordena la citigencia

«do REMATE, variulando para el día JARTES CINCO DÉ FEBHERO DEL DOS 141L DOS, ticoda jaa
1400 ¡daa de la tardo) hasta las 101100 (vola de la tardo), para quo selluve a cabo O LNCIIATE, en
la anta de lu Gueruturks do ente Juzyado ubicado on las cullos Sántehue de Osolluna y Acro

tlaldunado do La clugisdl de Latacunga.
, DETALLE PEL BIEN IMMUEDLE A REMATARSE

UDICACION: Inmuekto ubicado an ol sector Verdo Loma y Yaculuyal de la parroqula Zumbahua,

cantón Pujldl, provincta de Cotupaxh +
VIA DE COMUNICACION: Para ltoyar al prodio por Vía Quevedohasta taparroquia Zumbahua, luego

vía La Laguna do Quilutoa hasta ul uoctor Verdes Loma lugar del Predto.

SUPERFICIE: 300 n:12,
SEXOS: Torrono us Doscanaso, ;
VALOR DEL PREDIO: $ 1.000,00 USD MIL DOLARES.* po '
LINUVEIROS: no o

HORTEI Juan Ellas Ci.uquiparte. - , : € .

SUM: Jowó Antonto Chugulpario. +. 7+
ESTE: Camino Público, ÓN o
OESTE: César Tonquiza Jato, | UN , % Po... .
CONSYTIHWCCIONES: Hu oxjato. !
INSTALACIONES; Existo instalación de luz y agus entubada. ,

YAJ,ON TOTALDEL.AYALUQDELBIENAMMUEBULEAHEMATABSE MIL DOLARES
Por tratarse dal pelmor soñalornlento, ne aceplan posturas que cubran tas dos lurcoras partos del
valor del avalúo total, deblondo adjuntar a la otorta el dicx por ciento del monto total da Indios,

en moneda do curso loyajo choque corlificado aorden dela soñora Jueza de Coactivas.-Elrormata

del inmuohio sa la hará como cuoryo olerto de conformidad al Art. 1,800 del Gódiyo Clvll viyonta,

y en calado que so onauenira al momento del remato.» Los impuestoa, legs y dunas galos quo
demasndon esta escrituración o hisurdpción en el Megistro Us la Proplodad, nerán du curnia sic!
adjudicatario, pudlundo hacerlo el Banco con cargo a aquel.. Las ulortas se proscolerán por
vsarlto y con firma «de un protosional dol Durecho suñalando casillero Judicial para pavterlares
nolificacionos.. Mayores Informos, proporcionará la Secretaría del Jurgada ue Coac Musas.

Litacunga, 3 de diclumbro del 2U01.: Srla, Myrian Alajo.. Secrotarta do Cuaciiva.
$2-X11-01 9:23-E02 P
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AVISO DE REMATE
Ss pono en conocimianto del pública on general yue mediante providoncia dictada ol 29 da
noviembre dal 2001, a lau 0UNGS, por la señora Juexa del Danco Nacional de Fomento Sucre :$

Latucunga dontra dol Jubcto caactivo N* 1958-90-DL, en racswuración dol Crédito orto e”
33.33.033.3.12-97, por lza obligaciones que adoudan las conciivados a esta Entidad. eo ovdena

la diliguncia de REMATE serñinlándoso para el día MIERCOLES 30 DE ENERO DEL 2007, dandoloz

CATOUNCE YOHAS HASTA LAS DIEZ Y OCHO MORAS, dentro do ía Socrolaris del Juayado, ubicada
en la callo QENERAL MAHUEL MALDONADO N? 9-20 Y FERHANDO SAHCHEZ OHLÉLLAJ:.
parroquia La Matrix, cantón de Latacunga, pravincia de Cotopari.

DEVALLE DEL REHATE

  

Ubicación:

PAHANALIA: PUJIL)
CANTOS: PUJILI
PROVINCIA: COTOPAXI

S:CTOR: YANAHURCO DE JUMQUA, no

LINUEROS: o :
ROT PHOPIEDAD DE ESPIRITU CULACHILAR

ditit RO RUMIOUINCIIA

OMIENTE PROPIEDAD ME JULIAN TIPAN oa

CCCSIDENTE: CALURO PUBLICO e

AVALUO DELA TIENÍTA: o ,
UD ACTUAL DELA TILUNA TIPOQRAFIA SUELO 2, SUPERF, VALOR H6,

Dercaneo thedaado F. Arclilasa +5 has. $ 222,23
SERVICIOS: Dispone de lazilldados para los servicios básicus de ayua, luz.

El. AVALUO DE LA TIERGA: $ 1.000,00 .
SOH: Mil VOLARES 00/100,

Pur tratarse del PRIMA SEÑALAMIENTO so aceptarán ¿lentos desdo aquellar que cubras par lo

menus lan dos forceras purtos dul avalúo, deblondo acompañar a lus olorias ol 10% . 11 moncda

de curso lupgal o cheque cortifivado a la orden del soñar Juez de Coacilva.- Por traturso uds biun

Ivmnuceblo as acoptarán únicanento ofortas que cubran ol precio de contado, lun que uy
presentarán, poroscrito con patrocinio de un prolustonal del durocio, señalando coultla ro Jueiciis

pura vue notilicacionos.: El remato sv ofeciuará en laa condiciones en que s0 oncuantra el blon
Iatauctito al momonto de roallzarso la dlliyoncia,: Mayor Información unta Socretuida Jul hurgado
de Goaclivas.. Lalocunga, 20 de noviembro del 2001.Srila. ¿arlbol Jácomo. SECRECAIUAN.

28-X1.82-411-01-09-1.02 P1RTO

. MALOA TOTAL

$ 1.009,09  
 

 

"AVISO DE REMAYE
$e pones an conocimiento del público on yenoral que mudisnte providencia dictada el 20 de
novlunibre dol 2001, a lau 09h00, por la señora Jueza del Ranco Nacional de Fomento bucussol

Latacunya sdontro del fulclo coactivo N* 117-2000-AC, en recuperación «del Cróuita Surla H* Jb-
93,033,2,30-05, por las obilgacionos que adoudan los coacilvaco sata Entidad, se ordoja la
diliponcia de REMATE señolándoso paro el Ja MARTES 20 DE ENZRO DEL 2002, dosrcy Ina
CATONCE HORAS HASTA LAS DIEZ Y OCIO HOHAB, dentro de la Becrotaría dul Jurgaido, ablen:a

en lui callu AENENAL MANUEL MALUONADO N* 6-20 Y FERNANDO SANCHEZ ORELLIALA, > la

parroyula La Matiz, cavlón de Latacunga, proviucia de Cotopar!.

DETALLE DEL REMATE

 

Uticación:

PANHOGUIA: COCHAPARMUA :
CANTOR; SAQUISILI : ”
PHOVICIA: COTOPAXI :
SESIDA; PUNOALDA, Para Megar nl predio por la vía Gaquisití, por camino de lar ordon hicgo con
camino do 2do. orion, husta 0l sector PUNCALOA.
LINDEROS: : o vs

tOATEI JUAN LOQORO PALLO Y MARÍA ZOILA LOARO
SUA; JUAN ALOMOTO CASTHO

ORIENTE: CESAR COCHA CAJ3TRO

OOCIDENTE: ANÑNDEL MARIA VACA :
AYALUO DE LA TIENRA: eo "
USO DEL SUELO TIPO DE SUELO SUPERF,

Torrono-Cultivado F, Arcilloso 10.8 ha.

NO EXISTEN EDIFICACIONES:

Exlsto instalaci do agua d. 1
El AVALVO DE LA TIEHFA: y 4.200,00

$021: CUATHO MIL DOSCIENTOS DOLANES USD/ .
Por tratarss dal PRIMEH SUMALATINENTO se acoplarán olertas desde aquellas que culbron por lu

monou las des larcorey partos sol avalúo, doblondo acompañar elas alertas al 10% on ruunccda de

curso tegal e chioqua cortificado a la orden dal soñor Juez de Coactiva.. Por tratarsa deu bien
lamuablo ae acupizrán ímicananto otertus que cubran el precio de contado, las que se prosunias

tán, pur escrito con patracinla de un prolcalonal del derecho, soñalando cuslHero judicial para cuo

rollilcaciones.. El remato so ofoctuará en las condiciones en quo se encuentra af bien inimtelio

ab mumento de roallzarau la úlligoncia.- Mayor informución on la Socrotaría dol Surgado du
Coswctivas.- Latacunga, 20 de noviambro dul 2404. Sria. Myslan Atajo. BECHETANIA. :

VALOR MA. '
$ 4.200,00

de acoeso al predio.
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 212-3116 1-09-4-92 P1370

Oee

JUZGADO PBIUAERO DE LO CIVIL DE LATACUNGA
CITACION JUDICIAL

EXTRACTO: ACTON: SEQUIIDO NICAMON SALDADD L1ORENO.. DEMANDADO: 1HQ, ALFAZOO
AUSTADE ANORAUE..: CUICIO: VERBAL SUMARIO,-CUANTIA: $ 400,00,- CAUSA 11? Zeus: 2vyt
¿IVV,- PUOVIOEHAIA: JUZO PIUCIENO DELO CIVIL.- Latacunga, 12 do nuviunibra d.:120Uf..
tas 11:00. VISTOS: Por cuuiplido to ordenado en proviitancia antortor, la demanda que

atacada 03 clara, precisa y ruúneo los requisitos de Luy.: Tramitaso en Juicio Verbal Sumariu.:
Coma el actor bajo Juramunto manifiosta doscomucar el domiciito y residencia del demandado
pesos hig. Allesito Andresdo dsidrade, cltancle a ento medianto tros publicacionos por in prenia
sa uno sde los Dinrles de moyar circutación de la provinots, la publlcacian ve hará do anta
providencia a fin de que una vez citado de contostación ala demanda, la Louis prosoyalrá uy.

voz que bayun trenycnrrics los votnto disr de la última publluación, ayróymuovo $ brasa. v la
documentación prascuidama a.» tasuribase le tomanda el Hoylstro de la Prapledd. ¿asias
en cuenta al cr cloro Jrdtclal aurinbado por ol uctor para sun notllicacionoa.. loliscreoflir.
Luis Vitiacrón Luón.<hiuzo Lo ua nomandco por Loy. Lalacungya, 17 de dicleombra del 202,5 Le.
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Sup JUDENCIA DECS!

.ER aye

N/SÍ EXTRROTO
Bes,Ei PUBLICAS DE FUSION POR ABSORCION DE LAS
COMPÁN ÁSACEROPAXIS.A. (ABSORBENTE) con NOVACEROS.A. (ABSORBIDA),
cambióde denominación de la absosbonte a NOVACERO ACEROPAXIS.A., aumento
de capital, elevación del valor nominal de las acciones y reforma de ostatulos.
1.- ANTECEDENTES.- La Compañia ACEROPAXIS.A., que cambia su denominación
a NOVACERO ACEROPAXI S.A,, so consliluyó mediante escritura pública olorgada
anto el Notaño Segundo dol Distrito Metropolilano de Quito, el B de agosto de 1983,
inscrita on el Registro Mercantil del cantón Latacunga, a cargo del Registrador de la
Propiedadcl 30 de agosto de 1983,
La compañía NOVACEROS.A,(absorbida), se constituyó mediante escritura pública
olorgada ante el Notario Sogundo de! Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de febrero
de 1973, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 17de
mayo de 1973.
2.- CELEBRACIÓNY APROBACION.-Las escrituras públicas de fusión porabsorción
-de las compañías ACEROPAXI S.A. con NOVACEROS.A., cambio de denominación
dela absorbente a NOVACEROACEROPAXIS.A., aumento de capilalen$5'098.616,00,
elevación del valor nominal de las accionas y relorma de estatutos, celebrada anteel
Notario Tercero del Distrito Mutropohitano de Quito, el 18 de diciembre del 2001, ha sido
aprobada por la Superintondencia de Compañías, mediante Resolución No. 01.Q.1.
6037 de 28 DIC. 2001
3.- OTORGANTES.- Comparece ai otorgamiento de ta escritura pública antes
mencionada,el señor Ramiro Garzón, en su calidad de Gerente General de ACEROPAXI
S.A., que se denominará NOVACERO ACEROPAXI] S.A. y NOVACERO S.A. El
comparecionte es: ecuatoriano, causado, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad
e Quito

4.- FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS ACEBOPAXI S.A. con
NOVACERO S.A., CAMBIO DE DENOMINACION DE LA ABSORBENTE A
NOVACERO ACEROPAXI S.A., AUMENTO DE CAPITAL DE USD $ 5'098,616 '
DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ELEVACION DEL VALOR ¡
NOMINAL DELAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS Y PUELICACION.- La
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 01.Q.1J. 6037 de 28 DIC.
200% aprobó la fusión por absorción de las compañias ACEROPAXI S.A. con
NOVACERO 5.A. CAMBIO DE DENOMINACIÓN DELAABSORBENTE ANOVACERO
ACEROPAXI S.A., AUMENTO DE CAPITAL DE USD$ 5'098.616,00 DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ELEVACIÓN DELVALOA NOMINALDELAS
ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS: y, ordenóla publicación dul extracto de la
selorida escritura pública. por tres dias consecutivos, para electos de oposición de
terceros señalada un el Art. 33 de la Ley de Cornpañias y Reglamento de Oposición,
camo acto previo a su inscripción,
B.« AVISO PARA OPOSICIÓN.» Se pona an conocimiento dol público el camblo de
denominación de la conpañía ACEROPAXIS.A.por la de NOVACERO ACEROPAXI
SA.a fla de que quienes se creytin con derecho a oponerse a su inscripción en lo
alinento al cambio de denominación, puedan presentarsu petición ante uno delos
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días
contados dosdela fecha de la última publicación de este oxtraclo y, además, pongan
al particulas en conocimiento du la Suporintendencia de Compantas.

5 El Juoz que rociba la oposición o el accionante, notificará o comunicará
según el caso, a esta superintendencia, dentro del tármino"de dos días siguientes a
partir de dicha recepción, junlamente con el escrito de oposición y providencia recaída
sobre ella. Si no hubiere Oposición o no fuere. nolilicada esta institución en la forma
antos indicada, se procedorá a la inscripción de las referidas escrituras públicas dela
mencionada compañía y al cumplimiento da los domás requisitos legales,
y Para los efectos previstos en el Árl. 152 de la Ley de Compañias, se hace

conoceral público los siguientes datos de la compañía absorbente: ACEROPAXIS.A.,
que por este acto adopta la nueva denominación de: NOVACERO ACEROPAX1 S.A:
1.« DOMICILIO: Lasso, Parroquia Tanicuchi, Cantón Latacunga. ;
2: DURACION:Cincuenta años.
3.* CAPITAL:El capital social suscrito y pagado dela compañía es de USD E'000.000
dividido en 6'000.000 accionos ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor
nominal de USO 1 cada una..
4.- OBJETO: Fabricación, importación, exportación y comercialización de productos
metálicos y no metálicos necesarios para cllos o afines...
5,- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL:Lacompañía estará gobernada
ora Juna General de Accionistas y adrninistrada por el Directorio, al Presidente,
icepresidente General, Gerunto General y Gorento. El Representante Legal es el

Goranto General.

Army mn
“MFEsA1505
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Distrito Matropolitano de Quito, 28 DIC. 2001

Dr. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

Exp. 8360, 1697 o
CRPAlip o a
Ext. 184. 8-9-10-1-0231263P ,   
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PUBLICA DEL ECUADOR
:SCDATEOTNCIA DE compañtasadia lA

, TXATRACTO ".
DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTODECAPI-:

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA COMPAÑIA '

EMPRESA DE SERVICIOS AGRICOLAS ILLINIZA

EMSEILLI CIA. LTDA. l

Se comunicaal público que la compañía EMPRESA DE

SERVICIOS AGRICOLAS.JLLINIZA, EMSEIÉLI CIA.

LTDA.,aumentó sú capital en US$ 1.920 y reformó sus

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario

Segundo del cantón Latacunga el 26 de junio del 2001.

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías

mediante Resolución No. 01.0.1J. 5818 de 12 DIC. 2001.

El capitál actual suscrito de US$:2.000, está dividido en

2.000 participaciones de US$ 1 cada Una.

da
pe

Quito, 12 DIC. 2001

“ Dr. Roberto Salgado Valdez"
INTENDENTE DE COMPAÑIASDE QUITO
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HORARIO DE LAS CUARENTAHORAS 20024

 

LeSl1008 DELcr0naDAUDEHOMENJUE DE añónmiciona   
NOMBRES DELas IGLESIAS:
Asilo de Ancianos .:

 

10-11-12-13 +.Centro Nazaret : . z

Sagrado Corazón* ” AGA

La Merced : 1.00 : 17-18-19.20 ! »
1.- Se adorna sólo unn altar, el altar del Sañtísimo: E e
2.- Habrá solamento dos misas: en la mañana de exposición; yen la noche, al clausurar
el día de oración. -
3.- Se recomienda arreglar los allares en las casas para las procesiones respectivas.

4.- Delanto de JESUS, recamospor la paz del munda, sobre lodo porlas familias, por
la paz soclal y politica en nuestro país, por el respeto a la dignidad de la persona y para
que en nuestras comunidadescristianas los laicos vayan comprometiéndose slempra
más;con ta labor pastoral da ta Iglosia, > o . ,

, + Mons. Raúl López.Mayorganos
, OBISPO DE LATACUNGA..;        

  
AAAeeOETSEnn ca as

- TeCOBRANZAS A

ECUADORSA, z
Requiere incorporar a su equipo de trabajo un ejecutivo |

de cobranzas, que cumpla con el siguiente perfil: A
* Experiencia en el área de cobranzas (indispensable). “3
* Instrucción superior. » Edad entre 25 y 35 años, * y
* Domiciliado en esta ciudad. * Deseo de superación. q

« Disponibilidad inmediata. :
» Disponer de movilización propia (de preferencia). á

LA INSTITUCION OFRECE: ¡
« Sueldo a-convenir. Y

* Comisiones, premios e incentivos. «Estabilidad laboral. E

» Capacitación, j
Las personasinteresadas, presentar hoja de vida con datos actualizados, ¿

hasta el día sábado 12 de enero, en la siguiente dirección: Amazonas 544 q
y Guayaquil 2do. piso, 011020 E

..
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¿PROVEFRUTS.A.

CONTRATABUSESPARA

SN REECORRIDODE.

PERSONAL' o,
Los interesados. deberán presentar. suspropuestas

conjuntamente con las características de sus vehículosen
la Planta Industrial ubicada en la Panamericana Norte

Km. 10 sector de la Brigada de Fuerzas Especiales
PATRIA, hasta el día miércoles 09 de enero del 2001, en
horarios de oficina. Los recorridos comprendenLatacunga,
Salcedo, Pujili ylas parroquias aledañas,a"Latacunga,
¿para sus tresturnos de trabajo de Lunes aDomingo.

. ! ol. CS, 6-8-1-02P
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po ' Latacunga, jueves.10deenerodel 2002 ; , LA GECu TA Lao . " Pápina 7
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. , . Ú AS = AAye Mi AO A ] . ZÉ > em

Ea Ñ AA===oBE - y a . :
¡e ur : :
y: » Art Ed l : a. 7 ) -. AVISODE REMATE —.
” , REPEdlINN TEAN pon!a0 pr q? :_ JUZGADO DE'UQACTIVAS DEL DÁNCO NACIONAL DE FOMENTO
. Fe ? e ¡ . 319 PA E] ; ne o SUCUASAL LATACUNGA ,

, A “E a ha $» pone en conocimisnta dul público on geroral que mediante providencia dictada al 3 de
f: a w y p E n Í WTI A prAE ¿ «l n E Ly? ds Eopone del 2U01,atus b3N$0, por la nortora Juera dela ona del Manoo Nactonal do Fomento,

co A mí q54m15 ! , , SueuwsalLatacinya, dentro del julolo conutlvo N* $27.2000-0G, en recuperación del crédito vorla

«j E | ALO oersenta,ouñstamds maracasMUENCOLESSENDEPEDNERODELDOS MILDOS, descalosy de REMATE, soñatando para el dla R $ encia loa
eo? E DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE FUSION POR ABSORCION DE LAS A 14190 (dos du la tordo) havia tas 10400 (sols de la lordo], para que sa llevo a cabo el SEMATE, en |.
Y : COMPAÑIASACEROPAXIS A. (ABSORBEN1E)con HOVACEROS.A,(ALISONBIDA), la sala do la Bacrotaría do ento Juzgado ubicado en las calles Sánchez de Orellana y Menus. 4
E Se camblode denominación do la absorbanto aNOVACERO ACEROPAXIS.A., aumento Haldonado ddeta cludad Ye Lalacunya. o. Rx

Pm +] , de capital, elevación del valor nominal de las acciones y reforma de estatutos. om DETALLE an DEN "ChllaPataCaleradela oquia Gocho aba
E ¿ 1.- ANTECEDENTES.- La Compañía ACEROPAXIS A..qua cambia su denominación UBIGACION:Samuebleubica,A pame»
Ls 3 a NOVACEROorEpeconstituyó mociante oscriura pública as. “lA PEZ CONTUNICÁCION: Para tloyar al predia con camino de primar orden hasta Saquielií, tsoyo

7 , ante ol Nolario Segundode istrila Ma ropolilano cla Quilla, € 9 agos por ermino de sngundo bidon hasta cl sector Chitla Pata Calera,
A e Inscrita en ol Registro Morcantl dol cantón Latacunga, a cargo de! Rugistrador de la SUPERFICIE; 2.02 bas,

: ; z Propladad el 30 de agosto ca 1943, SENORIVS: Terono an Desoaneo, : EN
“ii £ La compañía NOVACERO $ A. (absorbida), sa constituyó mediante escritura pública VALCH DEL PREVIO; $ 600,00 USDSEISCIENTOS DOLARES. a
; | ar otorgada ante el Notario Segundo dol Distrito Motropolitano du Quilo, ul 24 do lebrura LIDEROS: mA
Ao ; de 1973, Inscrita en ol Registro Mercantil dal Distrito Mehopolitano de Quito, el 17 da nonves Propledad de JorgeChica.Ps Un .

. mayo de 1973, fi Aeoyula de agua, a E ,
: p ELEBIRACION Y APRODACION.- Las escrlluras públicas de fusión por absorción ESTE Peopledadde Manuel Calllagua Patto o :
0 de los compañias ACEHOPAXI S.A, con NOVACERO 5.A., cambio do denominación Pb ProplodeddeA o
AY 2 dota nbsorbento a NOVACEROACEROPAXIS.A., aumentode camtalen$5'090.616,00, eSEdil Iniciación (ue. ad

: e mada ap ¡STALACIONES: Exlote Instalación do lux y ayua entubada. :
do A olovación del valor nominal do tas acclunasoade estatutos, celebrada ante ol VALOR TOTAL DELAYALVO.DELMIIIMMUENLEA  REMATARIESEISCIENTOSDOLÁNEA

: ho Notario Tercero del Distrito Hstropolilano do uito, el 18 de diciembre del 2001, ha sido Forlrataras del pelmer señalaimnionto, se acuplan ponluran que cubran isa dos lorcoras parten del
vs aprobada por la Suporintendoncia do Compañías, medianto Hesolución No. 01.Q.1, valor del avalúo tatal, doblondo adjuntar a la oforta el dlexporclento del munto lolul dela niduma,

«go, ¡ . 6037 de 28 DIC, 200 on moneda de cursa legulo choque cariilicado a orden dela noñora Jueza da Coacilvas.: Elromate
? ¿5 3,- OTORGANTES.-' comparece al otorgamiento de la escritura pública antes dol inmueble se lo hará como cuerpo clerto de conformidad al Art, 1.800 del Código Civil vigento,

, or manclonada, olseñor Ramiro Garzón, ensucatidad de Gerente Goneral de ACEROPAXI encuentre al momento dol romala.- Los impuestos, tasan y demás gastos qua

] 1 SA, que sa donominará HOVACERO ACEROPAXI SA, y HOVAGERO SA.El Sejualcutario, podiendohavsrleelBancodensargaaaquel. Laselortas 98prosantaran por3 corporeciento 0s: ecuatoriano, casado, mayor do edad y domiciliado on esta ciudad eres yonma ndo peana!mesrsehaasinináscesliro ici pa hostortoses

yd 62 4. FUSION POR ANSORCION DE LAS COMPAÑIAS ACEROPAXI S.A. con ]|' PoUlónciones. Mayores 1 1 , Ai “oa
e m0 NOVACERO 8.A., CAMBIO DE DENOMINACION DE LA AUSONUENTE A Cataciga, 2 de diclembre dul 2004Sra.eeeOA 10-24:1.02 P
y" q NOVACERO ACEROPAXI S.A., AUMENTO DE CAPITAL 0 USD $ 5098.816 : 4 a CI: : - AA
O Y DOLARESDE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ELEVACION DEL VALOR . > A

; Ls h . pomoDELAS accioIES VIEROAMA DEETS * , - AVISO DE REMATE .
oy uporintendencia de Compañias mustiamte Aesolución No. 01 a y :

1 e 20b1 aprobó la fusión br absorción de las compañias ACILROPAXI S.A. con "¡JUZGADO DE COACTIVAS DEL BANCO HACIONAL DE FOMENTO
| ' NOVACEROS.A.CAMDIODEDENOMINACIÓNDELAADSOPUENTEANOVACERO es , SUCURSAL LATACUNGA
: pe ACEROPAXI! S.A., AUMENTO DE CAPITAL DE USO $ 5098.616,00 DOLARIS DE Sa pono on conocimiento del pública en poneral que mediante providonala dictada ol 3 de

Í * : LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ELEVACIÓN DELVALON NOMINAL DELAS vie'ombre del 2004, a las 091135, por la asdora Justa de la causa del Banco Maclonal deromento,
Ñ ” ! ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS; y. erndenó la publicación del extracio de la Lucuraal Lalacuoga, dentro dul Julcto conatlvo HN" 076-2000-GC, enrocupuración del arámtito sos

y iúsioro 30.33,.017.3.49-00, que adeudon los concilvados senta Entidad, ee ordons ta illoda
í > relorida oscrltura pública, por tres días consecalivos, para cluctos de oposición du Ur BEMATE, veialando para ol ulu JUSVES SIETE DE FEBNENO NEL DOS MIL DOS, desde las 14h09
: ta lorcoros señalada on cl Art. 94 da la Ley du Companias y Heglamonto do Oposición, [tos dedo tardo) hasta das 1U»NVO (Jude de dla tardo), para que se itove a cubo el REMA TE, on lu sta
E . Y como acto provio a su inscripción. data Gocrotaría de este Sucyodo ubicado endas valles Sáncioz Je Orellana y Qunvral Iiallonacdo
a y 5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pona an conocimiento dal público el cambio da y de ta cludad de Latacunga.
. Pon donominación de la compañia ACEHOPAXI S.A, por la de NOVACEHNO ACENOPAXI DETALLE OSL DIEN INMUEBLE A REMATANSE
o 5 S.A., a lin de que quienes su croyeron con desecho a oponesse a su inscripción onlo UBIBACIÓN: Inmueble ubicado en el sector El Telar de la parroquia Saquielil, cantón sagutva,

¿ i Alinonto al cambio de donominación, puedan prosontar 64 petición ante uno do los provincia de Cutopanl.
¡EN So Jueces de lo Civil del domicilio principal do la compañía, dontro de los sois dias VIA ¡E COMUNICACION: Para Uogar el preulo por la via Saquieitt, luego por camino de sogundo

nio . E contados desdala lecha de la última publicación do este extracto y, aadomás, pongan có ope Saquisili, luego por caninode segundo ordenhasta el barrioElTejar.A,

Yue, cu Hot particular en conocimiento da la Superintendancia de Companias. aenravcano, dermis
UN . El Juez que rociba la oposicion o el accionante, notilicará o comunicará VALOR DEL PREDIO:$“300,00 USD TRESCIENTOS DOLARES... o
Ya ei según ol caso,a esta suporintanduncia, dentro del términode dos días siguluntos a. LINDEROS: : ON :
! 1 o pane de dicha rocepción, juntamente con el osciito de oposición y providencia racalda HONTS? Cásar Dñato,q ve AN »
cds oy sobro olta, Sino hublore oposición o +0 hora notificada osta Mmstitución en la forma GUNQuebrada Boca. 11. . : a , : :
, s antos indicada, se proccdutá a da inscripción da tas reforidas escrituras públicas de la | ESTE Lorenzs Chiliquinga. PE A

. 50 mencionada compañía y al cumplimiento de los demásrequisitos legales. OESTE: Propledad de ¿Adojandro Durgast. - - o ÓN
a, EN Para los efectos provistos un el Art, 152 de la Loy do Compañias, se haco CONSYAVOCIONES: Exielo un galpón para aves de 130 m2," 0, "> o.

Y conoceral público los siguientos datos de la compañía absorbenta: ACEROPAXIS.A., otNSocoyaAN
. 7 . a »

0 yy Que por esie aoto adopta la nuava denominación do: NOVACERO ACEHOPAX S.A, YALQIUTOTAL PEL AYALUODELMIENAMAUEBLE.A HEMATARSE MILTNESCIENTOS.DOLARES: : 1.- DOMICILIO: Lasso, Parroquia Tanicuchi, Cantón Latacunya. P
, 2.- DURACION: Cincuenta años. orirniarso det primor señalamiento, se acaplen posturas que cubranlas dun torceras partos cul

: . valor del eveluo total, deblendo adjuninr a ic oleria el diez por ciunto del munto total de lamina,
. $: 3.- CAPITAL; El capital social suscrito y pagado de la compañía es de USD 6'000 000 enmunada da curen loyal o chuquo certiticado a orden do ln señora Jueza de Coacilvas.-Liromnta
A dividido on 6'000.000 acciones ordmarias, nominativas e indivisíbics do un valor Cel lumueble se lo hará cumo cuerpo clorto de conformidad al Art. 1.800 del Código Civil vigenta,
noz nominal de USO 1 cada una.. y unostado que so encuontio a) mononte del romato., Los impuestos, tasas y dombo gontos yo

e ek 4.- OBJETO:Fabricación, importación, exportación y comercialización de productos demanden enta escolturación e lnecripolón en el Noglstra de la Propledad, serán Ya cuenta del
.-4 motáticas no meláticos nocasisos para allos o JJmos... sdjudicuntardo, pudiendo hacerlo ot Hunoo con cargo s aquel. Luo olortas so pro

e 5.- ADMINISTRACIÓNY REPRESENTACIONLEGAL: Lacompañía ostará Jobornada
- . por la Junta Genural do Accionistas y admmstrada por ol Diracturia, el Presidente, notilicacionos.. Mayores informos, proporctonará la Secretaria del Jurgadu de Coacllvas..

i La Vicoprasidanta Ganural, Gorente General y Gerente, El Aemazontanto Logal os ol Entacunyn, 2 de dlclumubre det 3001. Erta. Kyrlan Alejo.: Hecroluria de Cunciiva
o esunte Gonora : . *

04 e Distrito Metropolitano de Quito, 28 DIC, 2004 AA———— rm 7
qn z . JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DEL CANTO D> oy Dr. Roberto Salgado Valdoz , ! CÍTACION DIAL ¡von SALCEDO
: oz ¿ INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO PAUYA 8 111-2004. ACTOR: NANCY BALSECA TONATO, ELOISA BALSECA TONATO, ALICIA
: ¿ Exp. 8360, 1697 ÑALSECA TONATO, MAHCO BALGGCA TUNATO, ELSA BALSECA TONATO, HANIANA VALSESA
] , CPI , o OHATD.: DEMANVADO: VICTOR UNO VELASCO ARIAS... CUANTÍA: INDETENNADA.. HAZ.
. : Ext. 184 a : ' Z, 09 10:1-0231259P se NEALAosasadJUZGADO HOVENO DE LO C(VIL.- Ban Piguol do

. >» 0 -9. Ataodo, octubro 25 4s) 2004;tas 10h95..Vi$TO31 Por sorteo legal veritt toco o ' u
l Lo e £ Ad. E dass Enea en entidad de se Novena “e la cv.en doprincipal.de amanda

. wosadan es clara, precisa y cone los tequisitas de tos Arta. 74 y 106% del Cádiyo de
$ AA R. dol E. EN Je tocedimiante Civil, porto que rela admite altrámito Verbal Sumario... En virtud de la ductora ción

4 CONSEJO NACIONAL DE RECURSOS KIBNICOS... AGENCIA DE AGUAS”|-—[FariiaetmarteptqudoceanoferIOUDSMALAAAE
v 4 » DE LATACUMHGA.- 2 la aludad de tatact De cont d ala al to en al Art, 1053 Itidum, Inecríbase la
cu . CIVACION A LOS USUANIOS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS PELAS AÑUAS PROVEMIENTES DE | prosanto demanda enel Neylatro de la Propludad de anto cantón. Témeas an cuenta la cuantía
: ¡ LAS FUENTES DELA SENHNIDEJRA, EIRO RUMI, SACHA CAPULI, EL CANHICERO Y, El SAUCAL, y ol caslltero judlctal 1" 39 sodalado por Jos comparecientes para sus nollilcacionea, Asi cono

.: UBICADAS E CA COMULAMAS Y ESAD, PARROQUIA LA VICTORIA, Craeron pusProv|eramomoSedserianBruearogerSanatsMoniitaroLos
SE DEcoroPAX exmaero > .o ensipeqrentnlleMeiacoso, 104slug purgasSari,JuHovenadeCal

: , e ACTOR: Juan Osnchala, Presidente de la Junta Aunintetradora deAgua Potable tte ta Comunidad ta chligación leyalque tionan de soñalas casilleroJusticial poraATAso
El Tojar,. OBJETO DULA PETICION.. Concesión del derecho de aprovacharstonto de tas ayunas de Sulcedo, noviembre 23 dol 4004.- De, Gonzalo Lanmbrano Lópoz.-SECHETARIO DEL JUZGANO.

: . las fuentes de La Sornidera, Puro Munt, Sacha Capull, El Carnicora y, El Jaucal, ubicadas on la 11-27-24 104or
, comunidad El Tejar, parroquia Le Victoria, cantón Puji, provincia de Cotopaxi; para noruillizadas

Í . ne. dombntico de 200 vanarlos aproximadamonte; en el caudal du 1.13 ftros por sogund A E l Las, e
13EsS ACIONAL DE RECUNTOS HIDIICOS.-. ALENCIA DEAQUASDELAJACUNGA.«Lalacu ¿+ s

: - 13 de noviembre del 2001.. Las diox hora20.. VISI1DS; Avoco Conocimientode la soma cave: 1 : . CITACION JUDICIAL”

A en wi calldad de Jeto Tltutar.. La solicitud de concestón de ayunas formulada por Juan Qsnchala, AQTOM: JOSÉ TOBIAS CANDO HOLIHA.. DEMANDADA: BLANCA REDECA CATA. menor: JOJE
, Presidonio de la Junta Adiministredoro de Agua Potable de El Tejar, os clara, completa y roúno los I5SHAELCARNDO CAIZA.. CAUSA H" 1139-2001» TENENCIA.: THIDUNAL DEMENONES DE CUTOFAXI..
. . demás requialtas de Ley, par lo que es 12 acopta a tránito.- En consecuuncia y de contormidad Latacunga, a 6 de diciembre dul 2001; a das 15:140,: VISTOS: La roclamación que antucody or
3 : le establecido en al Art. 045 de la Ley de Aguas, so dispone: Cltar a los usuarios presuntos y clara, proclsa y reúna todos los requisitos de Ley, por lv que rele acepia a trámite Espucial.. Por

: esconocidos por medio de la Prensa, ritdlacte la publicación del extracto de la petición y esta cuate el señor JOSE TOBIAS CANDO MOLINA, bajo Juramento dice que doncunuce ol stamicitio,
0 , enla,node po Ada se Poetasot cludad, por Mes vec3a, mnulanda ol jaxo rualdancia o e individualidad de la sonoras ULATNICA NEDECA CAIZA, por lo que ea dlspona que y0

: y librada al sor TerientaPalltlaode 1 a losa cuartetos en laparroreda, $ ; Mictorla, por cemtstón lo cita por medio de la pranss on una do los porlódloos de mayor circutación del pais, mudianto
, - so dela mentado parroqula.- Oporiensrtente 39 dasiguará ol Porlto eee publicaciones, modiando acho dias entro una t biiecnción, y al Me
e de esta Agcocta, a ls de qua roalize el Estu.lla Tócnico de la sal sd ari.o El cuomporacirnte e ol “Y A . a y olra publicación, do no señalar casillero

! lórmino de sols días, prezento vt llatanto de fos potenciales, ususrius. Ayrómiozo el acta con nl Jestelas on al tórmino do velnta «das de la úlllimina pubiicación se le considerará rubeldo y va
, Juxbillcativo que se acompañoo. Tlnero en cuenta lo amaderción concordia al Defensor y, eb continaará cun el frámito de la causa. Arljúntoso a to actuado la partida de naciniante que ¿a

a e domtelito legal soñalado.. HOTIFIQ'U.55.-1) ig. Carlos Qubiérrez A. Seta do £ graciado Aguas Un azempida « Aciúo enla prosonto cuina el Survicto Social. Tómeno en cuenta sl casiilura Judicial

5 Latecunga del C.H.R.H. CERTIFICO,- Ll Gocrotardo.. Lo que comualao el priico pura las (Inga savintado por olruciamanto y la setorización concedida al proterional del Dorecho; MOYIFIQULST
A legalna consiguientos, provintinedatos a dos hutorcsados deu la vbllgución quee tionen de soñalor Y CITEJGE.. 1) Dr, Altredo Jaramillo, Provlcdente.: 1] Dra, Horma López, Vocal Módico y Lego, Luis

4, domicilla toga! dontra dal porlimetro 4) eat Anancia, pera portularsz ne Ue.rctonan.» Loro, ¿slrofta, Voval Educador. Lo que comunica para tos (ines de Ley. Lulacunga, » 14 da diclemtia
] Cózar Vicuña A.. SECHETADIO £.05:131f, DE AQUAS DE LATACUNGA DI SIS -1 2601.. Dr. Galo Salguero D,: EESNITANIO JUDICIAL DEL THILUUNAL DE MENONES LE

20.A] 10-21-1-02 31233 C2TOAXA, 13-27-X11-04 101.03 2037
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ZONe-» Es fiel CONPULSA de la copia otorgada el dieciocho de

diciembre de dos mil uno, en la que consta la FUSION POR AB=

SORCTON de ACEROPAXI Sede a NOVACERO SeAe, que me fué puesta

a la vista contenida en TREINTA Y TRES FOJAS UTILES.-

Quito, 5 de marzo del 2.002.-

 


